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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESpLUCIÓN MEDIÁNTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL\ DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL SOLICITANTE QUE ES SUJETO DE 
OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN 'PARA USAR Y 1APROVECHAR BA[>JDAS DE 
FRECUENCIAS DEL 

1
ESPECTRO RADIO):LÉCmlCO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE 

RADl9DIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN LA LOCALIDAIJ DE PLAYA 
DEL CARMEN (MUNICIPIO DE SOLIDfRIDAD), QUINTAN~ ROO ÁSÍ COMO UNA 
CONCESIÓN ÚNICA RESPECTO I DE DOS SOLICITUDES DE CONCESIÓN PARA USO 
5ioc1AL EN\MATERIA DE RADIODIFUSIÓN PRESENTA~AS AL AMPARO DEL PROGRAMA ¡ 

ANUAL qE USO V APROVECHAMIE¡,ITO D~E BANDAS DE FRECU~NCIAS .2015. - ) 

l. 

) 
ANTEC

1

EDENTES 

¡ ( ) 1 
/ 

Decreto de Refoima Constitucional. Con fecha 11 de Junio de 2013 se p
1
ublicó er\

el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") eV"becreto por el que se reforman y 
ódiojonan divers9s disposiciones de lo~ artícLÍlos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Polítlc¡a de los· Estados Unidos Mexicanos, en ma1eria de 
teieoemunicaciones'.' (el "Decreto de Reformó Constitucional"), mediante el cual 
se creó~! instituto Federal de Telecomunicaciones (el ".instituto")< 

/ / ' 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014se publicó en DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 1Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Pú.blico de Radiodifusión del Estado Mexicano; Y¡ s,é reforman, acjicionan 
y derogan dive~as disposiciones en mgteria de telecomunicaciones y 
radiodifusión" ( el "Decreto dEl Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. ¡ .) 

1 ! 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembrEJ de 2Ü14 se pqbiicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánicb pei instituto Federal de Teie¡::omu.riicaciones" (el "Estatu\o Orgánico"~, 
el cual entró en vigor el 26 de septiémbrst de 2014 y cuya última modificaqión fue 

'-• 
publicada el 20 de julio de 2017. ~ ¡ 

\ '¡ 1 

IV. Programa Anual.cÍe Uso y Aprovechamiento de bandas de frecue¡clas 2015. Con 
fecha 30 de diciembre de 2014 fue¡ publicado en el DOF E!I Programa Anual de 
Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuenciqis 2015, mismo que fue 

; 1 modifica~? tr~yés del Acuerdo publicado e~ 6 de abrilde 2015 en el DOF (el 
"Programa Anual 2015"). 
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V. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 
de julio de/2015 se publicó en el DOF el_"Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Fed;,ral \de-Telecomunicacio~es aprueba y emite los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título 
cuarto de la Ley Federal de /Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los 
"Lineamient9s"), 

/ 

/ \ 
VI. Solicitudes de Concesión para uso-social. Mediante escritos presentados ante la 

oficialía de pa,tes de este Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") 
las personas 

1
que a continuación se señalan (los "Solicjtantes") formularon por 

conducto de su representante/legal. una solicitud para la obtención de una 
concesión para uso social, en la localidad de Playa del Carmen (Municipio de 
Solidaridad), Quintana Roo, al amparo del Programa Anual 2015 para la 
instalación y operación de una estación de radiodifusión mediante el uso y 
aprovechamiento de la frecuencia 103. l MHz en la banda de Frecuencia 

/ 
Modulada ("Solicitudes de Concesión"), 

/ \ 
NO, SOLICITANTE FECHA bE SOLICIJUD . LOCALIDAD SERVICIO 

! \ \ 
IArte y Cult\'ra por Solidaridad, A.C 

17 de noviembre de 
i 2015 1 

Playa del Carmen 
, (Municipio de i 

\ Solidaridad), \ - 30 de noviembre de 
2 YantraJhtormativo Fusión, ~.C. 

2015 
Quintana Roo 

RadioFM 

VII. Requerimiento de información. Mediante los oficios que a continuación se 
señalan este Instituto formuló requerimiento a los Solicitantes, mismos que fueron 

1atendidos respectivamente; asimismo, mediante escrito presE¡ntadó en alcar;ice 
los Solicitantes integraron en-~su totalidad la Solicitud de Concesión para uso 
social. 1 " 

\ 
NO,. SOLICITANTE REQYERIMIENTO \ .. 

' 
Arte y Cultura por , IFT/223/UCS/DG-
Solidaridad, A.C CRAD/386/2016 ~-

\ 

2 
Yantro Informativo IFT/223/UCS/DG-

Fusión, A.C. CRAD/2501 /2016 
/ 

\ 

I 

FECHADe 
_REQUERIMIENTO 

1_9 de febrero de 
2016 

13 de julio de 
2016 

l 

DESAHOGO DE 
REQUERIMIENTO 

18 -de marzo de 
2016, 

17 de octubre de 
2016 

\ 

FECHA DE 
ESCRITO EN 
ALCANCE 

28de Junio de \ 
2016 

1 

24 de octubre 
de2017 

2 

\ 

1 

\ 

---
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I 
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/ / INSTITUTO FEDERAL DE 
-- 1 rmc9MUNICACIONES 

VIII. sblicltu~ de opinión técnica ~ la Secretaría de Comunicaciones y Trbns~ortes. 
Mediante oficid lFT/223/UéS/756/2916 notificado en fecha 8 de junio de 2016, la 
Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") la emisión de la opinión técnica a que se refieren los -
artículos 28 párrafo déci~o séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 9 fracció~ 1 de la Ley Federal s:Je TeleCQmunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), relativa al otorgamiento de concesiones en materia de 
telecomunic¡aclones y radiodifusión. -

, IX. Sollclt~d de ioplnió~ .ª la Unidad I de Medios_, y Contenidos Aucllovlsuales .. ~n 
relaclon con/ la sol1c1tud de Arte y Cultura por Solidaridad, AC., por of1c10 
IFT/2~3/UCS/l ¡159/2016 de fecha 14; eje julio de 2016 la Unidad de Concesiores y 
Servicios solicitó a la Unidad de Medios 1y Contenidos Audiovisuales la opinión <ti 
que se hacía referencia la fracción I pelartículo 34 del Estatúlto Orgánico, trnismo 
que fue modifi_cado el 17 de oct~bre def2016 con el objeto entre/otros, de eliminar 
como requisito para la evaluación de las solicitudes de concesión para uso social 
en materia de radiodifusión, la opinión de la ~nidad administrativa a que se 

\ 

I 

refiere el presente Aritecedente. -- •" ___ 1 
\ \ / 

X. Opinión técnica de la ~ecretaría de Comunicaciones y Transportes. Mediante 
oficio 2.1.- 4/73 de fecha 13 de julio de 2016, la Secretáría de Comunicaciones y 

' Transportes emitió a través del Anexo del oficio 1.- 132 de la misma fecha la 
opinión técnica a que se refiere el antecedente VIII de la presente resolución. 

xt Oplnlqn dJ la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. Mediante oficio 
IFT/224/UMCA/731 /2016 de fsilcha 15 de.septiembre de 2016, la U.nldad de Medios 
y Contenidos Audiovisuales en¡iitió la opinión correspondiente para la solicitud de 
a que se refiere el Antecedente IX anterior. 

1 \ 
_/ 

XII. Manifestaciones en materia de Competencia de Económica. Los Solicitantes 
realizaron a través de su repr:Sentante legal, en fechas 28 de jJnio de 2016 y 17 
de octubre de 2016, respectiyamente, -diversas manifestaciones en materip ~e 
competencia económica en relació,A con posibles vínculos con alguna 
yoncesionaria comercio!_ o su part¡iéipación como concesionaria de frecuencias 
de uso comercial en)os sect<;,res de Telecomu~lcaciones y/o Radiodifusión. 

-- \ 

XIII. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficios 
IFT/223/UCS/D~-CRAQ/296/i/2016, notificado el 30/ de agosto de 2016, y 
IFT/223/UCS/qG-CRAD/3570/2016 notlflcadó en fecha 31 de octubre c:i_e 2016, la 
Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidtid de Competencia 

- 1 / ; \ / 
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Económica de\este Instituto la emisión de la opinión correspondiente en relación 
--........_ 1 \ 

con los Solicitantes. 1 

\ 
XIV. Opinión en materia de competencia económica. Mediante los oficios que a 

continuación se señalan la Unidad de Competencia Económica emitió para 
cada una ?e las Solidtudes de Concesión la. opinión en materia de competencia 

, económica solicitada: ·. 
1 

1 1 

1/ 

! !' 
NO. i SOLICITANTE NO.OFICIO FECHA DE OFICIO 

2 
I 

• Arte y Cultula por Solidaridad, A.C 

\ 
/ \ . ,• 

Yal)tra Informativo Fusión, A.C. 

IFT /226/UCE/DG
CCON/6 l 7 /2017 

IFT/226/UCE/DG- . 
CCON/616/201'( 

8 de septiembre de 2017 

\ 

8 de septiembre de 2017 

I 

I / 

No obstante, lo anterior, los oficios citados fueron sustituidos con, fecha 7 
1 
de · 

diciembre de 2017 por la Unidad de Competencia Económica de este Instituto, 
para cada una de las solicitudes, por los que a continuación se indican: , 

1 \ / / 

NÓ. SOLICITANTE NO.~FICIO 

IFT/226/UCE/DG
CCON/813/2017 

( 
FECHA DE OFICIO 

2 

Arte y Cultura por Solidaridad, A.C 

/ 

Yantra Informativo Fusión, A.C. 

/ 

/ .. 

IFT /226/UCE/DG
CCON/814/2017 

J 

\ 

6 de diciembre de 2017 

\ 6 de diciembre de 2017 
• ! 

/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
\ J 

\ 1CONSIDERANDO 
··•... j .. • 

/ 

PRlr::,,ERb.-Amblto Competencia!. Conforme lo dispone el ártículo 28 párrafci d.écimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaños(la "Constitución"), 
el lmstituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que tiene pc!r objeto el

I 
C\esarrollo eficiente de la radiodifusiór;, yx las 

telecomunic;aciones, conforme a lo dispuesto en k:1 Constitupión y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del usó, apr6vechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
acceso a,infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 

1 establecido en los artículos 60. y ?o. de la propia Constitución. 

' 4 
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\ \ 
(/ 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que el 
lnstifuto\es la putoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y te1¡3comunicaciones por lo que, f ntre otros aspectos, le corresponde 1 
regular de formd asimétric9 a los participantes en estos m.ercados con el objeto dJ 

¡ eliminar eflcezmente las ~arreras a la competencig y la libre concurrencia e impd1er 
límites al concesionamiento y a¡la propiedad cruzada que controle varios mpdios de 
cofÍ:iunicación que sean concesionarios 9j3 radiodifusión y tele/::omunlcaciones que 
sirvan a .un mismo Jihercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo 

/ / 

/ 
dispuesto en los artículos 60/ y 7o. de la Constitución. 

\ . . . . . A 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de IÓCoristltución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgaµ,iento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o catnbios de control accionario, titularida9>y operación de sociedades 
reladonadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciohes. 

) 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y l ¿ fracción 
1 de la Ley y 6 fracc¡ones I y ~XVIII qel Estatuto Orgánic(); 6orresponde al Pleno del 
Instituto la facultad de otorg9,r las concesiones previstas en d~c~o ordenamiento 
legal "' , · ·; · 

' ) 1 

Asimismo, conforme. al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden 
originariament/ a la Unidad de Concesio~es y Servicios las atribuciones conferidas a 
la Dirección General de c¡oncesiones de Radiodifusión, a quien compete, en términos 
del artícc1¡0 34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las 
Ísolicitudes pqr_a el otorgamiento de concesiones en l'l)lateria de radiodifusión para 
so~eterlas a consideración del Pleno. 

1 " 

En este ordeQ de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación,1 

promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las con'ceslones previstas en la Ley; el Pleno, órgano1 máximo 
de gobierr\o y d~clsión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 
sobre el otorgarT)iento de concesiones para uso social. 

' 1 / 
SEGUNDO.- Marco Jurídico apllcpble. El artículo 28 de la Constitución, párrafo~ 
déclm0 séptimo y décimo octavo establecen, !de manera rEispectiva; los tipos de 
concesiones en materia de telecomunitaciones y radiodifusión, así como los 
mElcanismos para1su otorgamiento. 

1 ' \ / 
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Así, el párrafo cl@cimo séptimó del artículo 2? de la Constitución indica 9ue las 
concesiones podrán s\¡¡r para us9 comercial,;público, privado y social, incluyendo/en 
esta última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de 
acuerdo con sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., &o. y 7o. de 
laCor:istitución. A¡ continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28 . ... 

1 
1 _ _/ 1 \ 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, fa revocación, ,,así como fa autorización 
' ' 

de cesiones o cambios de-contff accionario, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas 6on concesiones en materia de radio(lifusión y 
tefecomunica<?!iones. El Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su 
determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán 
ser para uso comercial, público, privado v social que incluven fas comunitarias v 
fas in,díqenas, fas que se ~uíetaráfil, de acuerdo con sus fines, a los principios 
establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. v lo. de esta Constitución. El Instituto fijará 
el monto de la{ contiaprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así 
como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opiniówde la 
autoridad hacendaría. Las opiniones a qu~ se ¡refiere este párrafo no serán 1 
vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido 
dicho plazo sin que se er1Íit5m fas opinibnes, el Instituto continuará los trám/tes\ 
correspondientes. " · \ · 

(Énfasis añadido), 

/ 

\ 

A su vspz, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, 
tratándose de concesiones del éspectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas 
mediante licitación pública, a fin de asegúrar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contra¡íen el interés ¡:oúblico y asegurando el menor 
precio de los servicios al usuario final; a su vez, tratándose de concesibn1rs para uso 
público y social, las mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y 

J sin fines de lucro confofme Cl lo previsto por 16 ley de la materia. 
( 

1 

A c~ntinuación se realiza la transcrippión del párrafo en comento: 1 

"Artículo 28 . ... / \ 

Las concesiones del espectrd radioeléctrico serán otorgadqs mediante licitación 
pública, a fin de asegurar f<p máxima concurrencia, previniendo fenóm'enos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor1precio de 

/ 
\ 
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los servicios al usuario final· en ningún caso el factor determinante para definir al 
ganador de la licitación será, me)~mente ~conómico. /:as concesiones para uso 
público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán baio el mecanismo de 
asigna'c!ón directa-cbnforme a lo previsto por la' ley y e¡;- condiciones que 
garanticen la trans€bfencia del procedlmiéAto ... " · 

\\ ji 
/ 

(Énfasis añadido) 

1 

\ 

En correspondencia con la norma constitucional, la Ley I establece los tipos de 
concesiones para prestarservidos de telecomunicaciones y radiodifusión así có"mo de 
espectro radioeléctrico, de g_cuerdo a su modalidad de uso. 

', \ 

Así, el artículo 76 del mismo ord7mami~mto legal establece los tipos de conceslon¡:is 
sobre el espectro radioeléctrico que confieren el derecho.de usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual 
prevé que sean de \s'a comercial, público, privado o socidl. 1 
( \ 

Por lo que haclai"Liso social, la fracción IV del propio artículs,76 de la Ley dispone que 
las concesiones pa1ra usd social confieren él derecho de usar iaprf vechar bandas de 
frecuencias del .éspectro radioeléctrico de uso detern¾inado o recursós orbitales para 
prestar sin fines de lucro el servicio de telecomunicaciones o radiodifusión 2on 
propósitos culturales, tientíficos, ·educativos o a 1d comunidad, qu~dandp 
comprendidos en esta ca\egoríp los medios.comunitario\ e indíQenas referiidos en el\ 
artículo 67, fracción IV, así como las institucio~es de educación superior éÍe carácter 
privado, como se lee a continuación: \ 

\ / 

\ 

"Artfcu/o 76.• De acuerdo con sus fines, las conq,siones a que se refiere e7te 

cqpítu/o serár: 
' 

)' 
1 \ / 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y óprovechar bandas de 
r frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales1 

para prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión· con propósitos 
culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan 
comprendidos en esta categoría /os medios comunitarios e Indígenas referidos en 
el artículo 67,-fracción IV, así como las instituciones de educación superior de 
carácter privado." 1 ; 1 

(Énfasis añadido) / 

/ \ 
\ 

I 

\ 

\ 

\ 

! 
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/ '· .- ) 
Efectivamente, tratánqose de ce:íncesfones sobre el espectro radioeléctrico para uso . ~ 

social, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional supracitada, la ley 
prescribe que su otorgamiento" debe realizarse.median.te asignación directa, esto es, 
mediante un mecanismo que no involucra un p/ocedlmiento de licitaclóf1 o concurso 
de carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como 
solicitantes lqs personas ñsicds,\lcls sociedades civilés que n4 persigan ni operen con 
fines de lucro y las Instituciones de educación superior qe carácter priyado, todas de 
nacio¡ialidad mexicana. \ / 

Por su pdirte, ef segundo párrafo del artíq:Ulo 75 del mismo or8enamientó establece que 
cuando la explotación de los servicios objeto de la co~cesión sobre espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión\ única, ésta se otorgará en \3( mismo acto 
qdministrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una. 

1' / • 

i' : \ \ 

En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distiljlQUe a la concesión única, necesaria para 
prestar todo tipd de servicios públicos de radiodifysión y telecomunicaciones, en 
buatro tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En 
particular, dispo_ne que las concesionefs para uso social confieren el derec.ho de prestar , 
servicios de¡telecomunicaciones y radiodif~sión coh propósitos culturales; científic<Z5s, 
educativos o a la comunidad, sin fines de lucro, quedando comprendidas en esta 

~ categoría las concesiones comunitarias y las Indígenas, así como las que se otorguen 
a instituciones de educociqn superior de caráeter privado, como se advierte de la 
lectura siguiente: 

( 

i 
"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, fa concesión única será: 

\ 

/ 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar serv1c1os de/ 
telecomunicaciones radiodifusión con ro 16sitos culturales/ científicos 
educativos o a la comunidad, sin fines die lucro. Quedan comprendid s en esta 1 
c'?tegoría faf concesiones comunitarias y fas indígenas; así com9 las que se 
otorguen a instituciones de educación superior de carácter privado. - -

Las concesiones para uso, social c~munitaria, se podrán otorgaf á organizaciones 
de fa sociedad civil que'no persigc;m ni operen con fines de lucro y que estén 
9onstituidas bajo los principios 1de participación ciudadana direbta, convivencia 
social, equidad, igualdad de género y pluralidad. 

! 
Las concesiones para uso social indígena, se podrán c,torgar a los pueblos y ,.---
comunidades indígenas del país de conformidad con lós lineamientos que emita 
el Instituto y tendrán corrio fin la promoción, desarroftofy pr~servación de sus 

I . 
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lenguas, su cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas 
internas y bajo pfincipios que respeten la¡ idualdacl de género/ permitan td 
integración de mujeres Indígenas en fa participación de los objetivos para los que 
se solicita fa com;::esión 
ii;Jent(dade¡5 indígehas," 

y demás elementos que constituyen fas culturas e 
/ 

(Énfasis añadido) / 
,· \ 1 -

Por otra parte, el 'artículo f¡9 c¡:Je la Ley establéce que el Instituto expedirá de manera 
anual el programa de bandas de frecuencias mismo que contendrá las frecuencias 
o bandas\de frecuencias de espectib determinado qLJe serán objeto de licitación o 
que podrán asi9nar~e directamente y que contendró al menos, los servicios que ( 
pueden prestarse a través de dichos frecuencias o bandas de frecuencias, su ' ,. 
categoría, modalidades de usc¡i y coberturas geográficas. / 

~- / J 

Así el artículo E¡9 prevé lo siguiente: 

' 1 
i 

\ \ 
"Artículo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre dé 

, cada añb, el programa de b~ndas de frecuencias c~n las frecuencias'O ban<:1ias 
de frecuencias¡ de espectro determinado que\ serán objeto de licitación o que 

-poéírán asignarse directamente y contendrá, a) menos, los servicios que pueden 
prestarse a través de dicha~ frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, 
modalidades de uso y cbbertµras géográficas." 

\ 

En este sentido, e~artículo 87 de la multicitada Ley establece que los interesados en 
obtener una concesign sobre el espectro radioeléctrico para uso social para iyrestar 
el servicio de radiodifusión deberán presentar los requisitps establecidos por1el artículo 

/, 85 de la Ley dentro del plazo establecido por el Programa Anual: 
/. \ . . 1 ) 

1 

1 "Artículo 87. Los interesados e'/1 obtenw una concesión sobre el espectro 
lradioe/éctrico para uso sod:iaf para prestar el servicio de radiodifusión, deberán 
presentar los requisitos establecidos enl el artícy/o 85 /¡Je esta Ley, dentro del plazo 

\ establecido en el programa anuat' de uso y aprovechar/iiento de' bandas de , 
frecuencias. 

\ 
/ \ 

1 
\ 

Por.lo añteriq_r, en concordancia con lo previsto por los artículos 59 y 87 de la Ley, con 
fecha 6 de abril de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
dbl Instituto Federal de Telecomunlcaclones modifica el ~rograma Anual de Uso y 
Aprovechami~nto de Barbas de Frecuencias 2015" y que en su Anexo Uno contiene 

/ ' la versión firíal dekPrograma Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
\ 
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Frecuencias 2015 (el "Programa AnGal 2015"), mismo que en el numeral 3.4. de ,su 
capítulo 3 estableció dos periodos para la presentación de solicitudes de concesión 

. para uso sociáÍ, siendo estos del 3 al 14 de agosto de 2015 y del 17 al 30 de noviembre 
de 2015, Dichos periodos resultan aplicables para las solicitudes relativas a las 
localidades previstas en el numeral 2,3,2 del Programa Anual 2015 en las tablas 
denominadas "Frecuencias FM para concesiones de uso social" y "Frecuencias AM 

-- ~ 

para concesiones de uso social", 

1 / 

Por su parte, /el artículo 85 de la Ley pr~vé los requisitos mínimos que cualquier 
interesado deberá satisfacer para la asignación de las concesiones para usar, 
aprovechpr o explbtar espectro radioeléctricqi para uso sotial: 

1 / I 
• 1 

\ 

"Artículo 85, Para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o 
explotar es~ectro radioeléctrico para uso público o social el interesado deberá 
presentar dnte el Instituto solicitud que contenga al menos la siguiente 

1 • 

información: 

I, / 
/1, 
1/1, 

IV. 
v. 

Nombre y domicilio del solicitante; 
Los servicios que desea prestar; 
Justificdr;;ión del uso público\o social de la concesión; 
Las especificaciones técni~as del proyecto; 
Los programas y compromisos de r;;obertura y calidod; 

1VJ. El proyecto a desarrollar, acorde a IC'Jf características de la concesión que 
se pretende obtener, y \ / 1 

VII. La documentación que acredite su capacidad técnica, económica, 
jurídica y administrativa, atendiendo' la naturaleza del solicitante, así como la 
ifuente de sus recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 

1 ' 

Tratándose. de solicitudes de concesión de uso social comunitarias, se deberá! 
acreditar ante el Instituto que el ;olicitante se encuentra constituido en una 
asociación civil sin fines de lucro. 

El Instituto determinará mediante li~eamientos de carócter general los términos en 
que deberán acreditarse los requisitos previstos en este artídulo y, en el caso de 
cori_cesiones comunitarias e indígenas, estqró obligado a prestar asistencia 

• té;nica para facilitarles el cum1rlimiento de dichos requisitos, los cuales serán 
acordes a las formas de organización social y los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas, 

/ 

Asimismo, el artículo 85 señala que el Instituto de~erminará mediante linear;nlentos de 
carácter general los términos en que deberán acreditarse los re'quisitos establecidos 

10 
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para\ la asigntlción de las concesiones para uso social; en este sentido, los 1 \ -
Lineamientos a que se refl.¡re el Antecedente V de la presJnte Resolución establec,en 
los términos mediante los cuales deberán ser acredita~os los requisitos previstos por 
e1 artículo 85 de la Ley para la qsignación de los concesiones para usar, aprovechar 
o explctar espectro radioeléctrico para uso público •social. 

\ 
-- / 

Finalmente, el 9rtículo 90 de la Ley establece los criterios que deberá tomar en cuenta 
este Instituto en la asignación directa de concesiones de radiodifusión para uso 7ocial \ 
debiendo favorecer para ello la diversidad y evitclndo a nivel nacional o .regional la 
concentración de frecuencias. 

1 

) 

' ~ - 1 , - I - 1 - . • 

"Artículo 90. Poro el otorgamiento de las .concesiones de radiodifusión pa~a uso 
público y social, el Instituto deberá tomar en conkideración: ' 

( ) ' 

l. Que el proyipcto técnico aproveche la capacidad de td banda de frecuencias 
para prestar el servicio; \ 
/l. Que su otorgamiento COQtribuya a la función social de los servicios públicos de 
ra,diodifusión y al ejerc¡icio de los derechos humanos de libertad de expresión, a la 
información y al libre acceso a las tecnologías de la información y comunicacié¡n: 
111. Que sea coq:ipatible con el objeto_del solicitante, en loi!Jérminos de los artículos 
86 y87 de esta Ley, y 1 

-

IV. Su capacidad técnica y operativa, así como sus fuentes de ingreso. 

' 
Cumplidos los requisitos, en un plazo máximo de noventa días hábill(,S contados a 
partir de tá presentación, el Instituto resolverá sobre el olorgamiento de la 
concesión. 

\ 
En el otorgamiento de las doncesiones el Instituto favorecerá la diversidad y 
evitará la conceAtración naciondl y regional de frecuencias. -- · 1 , \ / 

__.// \ \ 
\ 

Cumplidos;los r"rd¡utsitos establecidos en la Le/ y aqu,ellos establecidos por el 
\ . . ' . 

lostituto, se otorgará al solicitante la concesión de espectro radioeléctrico de uso 
social destinado para cqmunidades y pueblos indígenas, conforme a la 
disponibilidad del programa anua/correspondiente. /' 

I / 
\ 

\ 
(Énfasis añadido) 

/ 

/ 

/ 

/ 

A su vez, el artículo 15 de los Lineamentos, est9blece en relación con el artículo 90 de 
ld~b~~~: \ 

) \ 

\ \ / 

\ ( 

1 

\ / 

\ / 

1 

1 / 
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Artículo 15. En el supuesto de que se presenten dos ~más solicitudes para obtener 
Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Público o Concesiones de 

. ' Espectro Radioeléctrico para Uso Social relacionadas;eon las mismas bandas de 
frecuencias y las mismas áreas de cobertura, el Instituto deberá considérar, entre 
otros, los siguientes aspectos: 

l. La fecha de la presentación de las solicitudes; 
11. La relación del proyecto con la consecución dé los objetivos generales 

vinculados a la administración del espectro, previstos en el' artículo 54 de la 
Ley; , __ 

111. \ El aprovechamiento de la capacidad de la banda de frecuenci9s para 
prestar el servicio; \ 

IV. ~a contribución a laJunción social de los servicios públicos, en cuanto a la 
protección, garantía y respeto de los de/echos humanos de libertad de 
expresión, a la información y al libre acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación; , \ , 

V. Compatibilidad del proyecto con el objeto del solicitante; ' 1 

VI. La capacidad técnica y operativa, así como \ius fuentes de ingresos, y 
rv11. Para el caso de Concesiones de Uso Social Indígena, el cumpllmiento de los 

fines de promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus 
cónocimientos, la promoción de sus tradiciones, normas internas y el respeto 
a los principios de igua/dadde género, para permitir 19 integración de mujeres 
indígenas en la participación de los objetivos para los que se solicita la 
concesión y demás el~menfos que constituyen las culturas e identídades 
indígenas, y 1 

VIII. Pc¿_ra el caso d€ Concesiones para Uso Sqcial Comunitaria, el curr¡plimiento y 
apego a los principios de participación ciudadana· directa, conviven¿¡a 
social, equidad, iguq/dad de género y pluralidad. 

\ 

Los elementos anteriormente descritos se analizarán en forma conjunta, no son 
' excluyentes ni están citados por orden de importancia." 

1 

,; TERCERO.- 'Análisis de las Solicitudes de Concesión. En primer lugar, las Solicitudes de 
Concesión fueron presentadas ante la oficialí9 d¡::¡ partes de este Instituto de acufrdo 
a lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley, es 2Jecir, dentro de los pk¡:izos ¡establecidos 

- por el programa anual de uso y aprovechamieNto de ba,ndas de frecuencias 
correspondiente. En particular, de acuerdo con lo indicado en el Antecedente VI de 

/ la presente Resolució'n, la~·solicitudes de Concesión se-presentaron dentro del tercer 
periodo establecido por el numeral 3.4. del Programa Anual 2015, esto es, del 17 al 30 
de novi~mbre de 2015. , • ;\· ·--

' '-'-. 

J Asimismo, los Solicitantes adjuntaron res~ectivamente comprobante del pago de 
derechos al que se referían las disposiciones vigentes al m7mento ir:le la presentación ¡ 
de la solicitud, esto es, los artículos 124 fracciqn 1, inciso a) y, el artículo 130 de la Ley 
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Federal de Derechos, ppr concepto de estudio de la solicitud y de la documentación 
inherente a la misma. 

\ \ 
En relación con lo 'anterior, es imf:1ortante señalar que las solicitudes fueron realizadas 
para prestar el servicio de radio<¡Jifusión sonora en frecyencia modulada en la 
localidad de Playa del Carmen (Municipio de Solidaridad), Quintana Roo, a través 
de la frecuer,rcia l 03. l MHz corlitenlda en el numeral 84 de la tabla de "Frecuencias 

' " FM para concesiones de uso sopial" del numer~I 2.3.2 del Programa Anual 2015. 
' ) 

Ahorahien, en ate~ción a Id dispuesto por el artículo 85 de la tey, en relación cor") los 
artículos 3. y 8 d~ los uA!;clamientos, el ónál)sis efectuado a la docume\ntación 
presentada ¡p9r cada solicitante con objeto de acreditar el cur;nplimiento de los 
requisitos exigibles, se detalla en términos de lo expresado a continuación: 

\ 1 1 
) 

Arte y Cultura por Solidaridad, A.C. 

/ 
/ 

/ / 

Vanfra Informativo Fusión, A.C. 
\ / 

\ 
l. Datos generales del interesado 

a) lden~idad: · 

Copia certificada del acta constitlJtiva 
\ 

número 8,461 de fecha 16 de enero de 2015 
mediante . la cual se cónstituyó en la 

' a7oc1ación ·, civil/ Arte y Cultura por 
Solidaridad. 

Copia¡ certificada del acta constitutiva 
número 83,896 de fecha 23 de noviembré de 
2015 mediante la cual se constituyó en la 
asocipción civil.,Yantra Informativo Fu~ión. 

/ ' 
) b) Domicilio del solicitante: 

/{ 
Señaló como domicilio el ubicado en Calle 
Paseo de Tole.do número. 13, manzana 15;· 
Fracclonami✓nto La Tosca~a, C.P. 77725, 
Playa del Ctirmen, Solidaridad, Quintana 
Roo,/ acompañando copia simple del 
recibo de servicios de telecomunicaciones 
emitido por Teléfonos de . México, 
correspondiente al mes de octub,e. 

1
, 

. 1 

/ 

) 
Señaló como domicilio el ubicado en Calle 5 
número 

1
18{ interior 10, Colonia Pantjtlán, 

C.P. 0~100, lztacalco, Ciudad de México, ¡ 
acompañando copia sirr¡ple del recib()' de 
servicios de en'ergía eléctrica emitido p9r la 
Comisión Federal de / 1Iectricidad, \ 
correspondiente al periodo del 4 de 
septiembre al 5 de noviembre de 2015. 

1 

\ 

( J 

\ \ 

\ 



\ 

1 

\ 

I 

¡ / 

11. Servicios que deseo :Prestar:,, , 
' / 

De lo dqcument6ción presentado sé De lo documenta6ión presentad,d se 
desprende que la solicitante señala que es desprende que la solicitante señala que es 
de su interés prestar el servicio de de su interés prestar el servició de 
radiodifusión ' sonora en frecuencia /adiodifu-sión sonora '-- en frecuencia 
modulada en la localidad de Playa del modulado en la localidad _de Playa del 
Carmen (Municipio de Solidaridad), Carmen (Municipio de Solidaridad), 
~uintana Roo, localidad prevista en 

I 
el Quintana Roo, iocalidad prevista en el 

Programa Anual 2015 como ríumeryll 84 Programa/ Anual 2015 como num~rol 84 
-correspondiente a la tabla de frecuencias 

' FM para concesiones de uso social en 
términos del numeral 2.3.2 Radiodifusión, la 
frecuencia 103. 1 MHz 

correspondiente a la tabla de frecuencias 
FM para concesiones de uso social en 
térmi~s del numeral 2.3.2 Radiodifusióí), la 
frecuencia 103. 1 MHz 1 
1 

111. Justificación del uso social de la concesión. 

'-
Arte y Cultl¡ra por Solidaridad es una 
asociación civil sin fines de lucro, en cuyo 
objeto sé \encuentra difundir contenidos, 
e¡studios, investigaciones y mensajes que 
' tiendan-al acercamiento de la cultura, las 

, artes, la ciencia, las comunidades 
indígenas, la --- ética, los valores y la 
educación, en favor del pueblo y/o 
comunidades de Playa del Carmen. 

/ 
Por otra parte, la interesada señald! que 
buscará _ promocionar, desarrollar y 
pr~ser:var la lengua y cultura indígena, así 

' como dar a conoc'¡)r la grandeza de la 
( cultura maya, 1 

Asimismo, buscaré/ elevar el nivel cultural del 
pu13blo y a conservar las características 
nacionales, las costumbres de la localidad y 
sus tradiciones, la propiedad de los 

1 dialectos cjue se preservan y a exaltar los 
' valores de lq población que habita Playa 

del Carmen: \ 
/ 

\ 

/ 

\ 

Yantfa Informativo Fusión es una asociación 
civil, en cuyo objeto se encuentra\ fungir 
como medio de comunicación y difusión con 
la finalidad , de producir \y transmitir 
programas radiofónicos que sir¡van para 
coadyuvar el desarrollo educativo, sobial y 
cultural de los radioescuchc:ls, cuya 
realización nq implicará especulación 
comercial, lucro o actividad económica. 

', / 

Por otra parte, señala que con el ~royecto 
de radio que solicitan, buscará contribuir con 
la formcición de la identidad ciudadana, el
dialogo )ntercultural basándose en valores 
de diversidad, inclusión, convivencia y ética. 

I . / 

Así también, se desarrollarán programas 
conceptuales enfocad?s a aborc;Jar t13mas 
de salud, principalmehte de l<hs mujeres y 
niños, así como de adultos mayores, medio 

' - -ambiente, ~cología y desarrollo' social, 
/fortalecer la identidad/regional y fomentar 
las tradiciones\de la población. 

/ 
/ 

\ 
( 
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IV. Especifibaciones técnicas del ~royecto. 

Sobre el particular, el propio Programa 
An'ual 2015 establece los parámetros 
técnicos bajo los cuales deberá operar la 
estatl~n solicitada, para lo cual .. se 
especifica la frecuencia l 03. l MHz en Playa 
del Carmen (Municipio de Solidaridad), 
Quir{tóna Roo, con una estación clase A\ 
con coordenadas geográficas \ de 
referencia L.N. 20º37'35.00" y L.O. 
87°04' 43.00", 

Una vez otorgado el título de concesión, el 
Solicitante deberá\ presentar al \nstituto, la 
doc~me~taclón técnica que acredite que 
la estación opera 

I 
conforme a los 

parámetros técnicos señalados en el 
Programa Anual 2015 y a la Disposición 
Técnica IFT-002-2016 "Especlficc¡iclones .y 
requerimientos para la instalaq:ión y 
operación de \ las estaciones de 
radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda ide 88' MHz a 108 

--MHz", publicada en el DOF el 5 de abril de 
2016. \ 

- 1 

Sobre el particular, yl propio Programa Anual \ 
2015 establece los parámetrosJ~cnicos bajo" 
los cuales deberá operar la estación 
solicitacJa, _para lo pual se especifica la 
frecuencia1 l 03. l MHz en PÍaya del Carmen 
(Municipio de Solidaridad), Quintana Roo, 
con una es)ación clase A con coordenad~ 
geográficas de referencia L.N. 20º37'35.00" y 

LO. 87°04' 43.00", \ , - / 
) 

( 

Una vez
1 
otorgado el título de concesión, el 

Solicitante deberá presentar al Instituto, la 
documentación técnica que i¡lcredite que la 
estación operd c?nforme a 16k parámetros 
técnicos señalados en el Programa Anual 
2015 y a la Disposiciówlfcnica IFT-002-2016 
"Especificaciones y requerimientos para la 
Instalación y operat3ión de las estaciones de 
radiodifusló'n sonora en frecuencia 
modulada en la ba

1
nda d7 88 MHz a 108 

MHz", publicada en el DOF el 5 de abril de 
2016. 

) \ 
\ 1 \ 

/ 

,\ \ V. Programas y compromisos de cobertura y calidad, -

,En relación con este punto previsto en la 
fracción V '>del artícul? 85 de la Ley, la 
solicltant<;) Indicó como población a.servir la 
de / Pl<¡]YO ·del Carmen ([v'lúniclpio de 
Solidaridad), Quintana Roo, presentando la 
clave del áred geoestadística del INEGI 
23008000 l, conforme al último censo 
disponibleJ con un apr6ximado de 238,407 
habitantes como nqmero de población a 
servir en dicha zona de cobertura, 

De acuerdo con el numeral 84\de la taqla 
de Frecuen\;ias FM para concesiones de uso 
social correspondiente al numeral 2.3.2 de 

/ 
Radiodifusión del Programa Anual/,2015, la 

I , 
j 

¡\ 

/ 1 
E? relación. con . este. punto previsto en la 
fracción V del artículo 85 de la Ley, la 
solicitante indicó como poblaciones a servi¡ 
Playa del Carmen (Municipio de 

· Solidaridad), Quintana Roo presentando la 
elote , del área geoestrn¡lística del INEGI 
230080001, conforme al último censo 
disponible; con ur aproximado -d<;) 234,480 
habitant'?s¡como númlc'ro de población a 
servir en dié:ha zona tle cobertura. 

De acuerdo con el numeral 84 de la tabla de 
Fr.ecuencias FM para concesiom/s • de uso 
social. correspondiente al numeral /2.3.2 9ie 
Radio~ifusión del Programa Anual 201!5, la 

\ 

/ 
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localidad obli9atoria a servir por parte del 
concesionariÓ será !ª población de Playó 
del Carmen (Municipio de Solidaridad), 
Quintana Roo con una cobertura cuyo 
alcance se encuentra determinad.o por una 
estación clase A. 

( 

~. \ 

1 

1 localidad obligatoria a servir po( parte del 
concesion<¡irio será la poblaciónue Playa ael 
Carmen (Municipio de Solidaridad), 
Quintana Roo con una cobertura é~yo 
alcance se encuentra determinado por una 
estación clase A. 

/ 1 

\ 

/ / 
Vb Proyecto a desarrbllar acalde con !¡::is características de la estación que se pretende 

obtener. 
\ \ 

La solicitante manifestó que la estación 
solicitada tendrá cómo objetivo disminuir los 
índi9es de analfabetismo e incrémentar la 
demanda educativa entre los habitantes 
de Playa del Carmen mediante la difusión 
de estudios, investigaciones y mensajes que 
tiendan al acercarriiento de la cult'"[a, las 
cieQcias y la educación. 

Asimismo, la solicitante presentó el listado 
del equipo principal, n~cesario para dar 
inicio a las operaciones de ·10 estación, el \ 
cual consiste en transmisor FM, A~tena de 6 

"' elementos holarización c¡ircu¡ar, 1 ?O/metros 
de línea de transmisión marca Andrew y 
consola digital de 8 candles marca Radius, 

Finalmente, la solicitante presentó 1a efecto 
de acreditar el requisito pryvlsto en el 
artículo 3, fracción 111 incls6 a) de los \ 
Lineamientos, la cotización del equipo 
necesario Pªfª el inicio de opera96n de la 
estación, ernitida el 5 de noviembre de 
20Í 5, por un total de $1, 154,408.80 (un millón 
ciento cinc

1
uenta y cuatro mil cuatrocientos 

ocho pesos 80/100 M.N.), / , 

1\ 

1 

\ 

I 

La solic¡itante manifestó que la estación 
solicitada será una emisora cultural, que 
tendré¡, como objetivps fomentar11os valores, 
las tradiciones y bierestar social de la región, 
así como difundir información de interés\ 
público y coadyuvar al fortalecimiento de la 
participación democrática. 

Por otra parte, la interesada presenta un 
lista~o del equipo principal, necesario para 
dar inicio a las operaciones de la estación, 
consistente en transmisor de FM marca 
BWBROADC, antena de transmisión de 6 
elementos marca NICOM, 7Ó metros de línea 
coaxial de transmisión marca ANDREW y 
c,onsmla de 12 canales marca AEQ, 1

' -r i / 

Finalmente, la solicitante presentó una 
cotización qel eq\Jipo para el inicio de 
operaciones de la estación por un total de 
$3,465,869.83 (tres millones cuatrocientos 
sesenta y cinco mil ochoc¡ientos sesenta y 

1 
nueve pesos 83/100 M.N.), conforme al 
?rtículp \ 3, fracción 111 inciso a) de los 
Lineamiéntos, -

\ 

\ 

/ 
16 

! 

( 

( 

( 

I 



/ 

) 
) 

1 

\ 
I 

I 

\. 

( 

\/ / 

/ ¡ ift 
/ . \ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

VII. C_c:¡pacldad técnica, económica, jurídica y administrativa 
/ / ,' 

a) Capacidad técnica. 
\ 1 

' 

Sobre el particular, la Interesada pr<psentó 
carta suscrita por el Ingeniero Gerardo 
Abraham Carreña López, perito en 
Telecomunicaciones con reQistro No, 519 

A efecto de a9reditdr el presente requisito, 
la solicitante presentó currículum vitae del 
Ingeniero en Comunicaciones y Electrónica 
Carlos Millón Ríos, del cual se desprende 
ql,<3 ha/ realizado trabajos de diseño\ " ante el I Instituto Federal de, 
gesto~, instalación, operación y 
mant~nimiento de estaciSlnes de 
radiodifusión sonora de AM y FM, así como 
diseño, instalación y Ójuste de sistemas 
direccionales de afitenas de AM. Replizó 
trabajos' \ de instalación, ¡ operación y 
mantenimiento de las cabinas y estudios d~ 
las estaciones de radio cuando trabajó 

\ como jefe de departamento de ingeniería 
en la1 empresa Corporación Mexicana de 
,Rcídiodifusión, S.A. de C.V. 

\ 
Adio:ionalmente, estuvo acrec¡litado como 
perito en Telecomunicaci9nes con númefo 
de registro 65

1

1 por el Instituto F1deral de 
'Telecomunicaciones i::on uha especialidad \ 
en radiodifusión, . 

Telecomunicaciones, y espfcialidad en' 
rádibdifusión, donde informa que Yantra 
Informativo Fusión, A.C. ha solicitado de sus / 
servic(os profesionales pa(a realizar la 
instalación de una estación de radiodifusión 
sonora en FM \en la localidad de Playa del 
Carmym, Quihtana Roo; asimismo manifiesta 
su comprqmiso de cumplir 

I 
con las leyes, _j 

reglarr¡entos, normas y ' disposiciones 
dictadas por el Instituto para la instalación y 
operación de la estación de radiodifusión en 
·¡::aso de que el interesado llegue a obtener 
k:J conCj"Sión respectivg,_ Adicionalmente, 
anexó currículum vitae del ingeniero 

; Gerardo Abraham Carreña Lóf?ez donde se 
. desprende ~u expériencia corno ope¡ador 
téénico en planta transmisora y cabinas de 
t ' ., \ 
ransm1s1on, ( 

b)Capacidad económica. 

\ 
Sobre el particular, la solicitante presentó 
carta emitida por la •tocledad financiera 
"Integración de Crecimiehto, S.A.P.I. de 
C.V., SOFOM ENR", la cual manifiesta que 
ha evaluado el proyecto de solicitud de 
concesión de Id, estación de rádiodlfusión 
sonora en la b<\lnda de FM para la localidad' 
de Playa / del CbrrT1en (Municipio de
Solidarldad), Quintancjl Roo, solicitada por 
Arte y Cultura por z,olidaridad, A.C. y tiene 

r la intención de otorgar 110 crédito1hasta por / 
$2,500,00Ó.OO (dos millones quinientos mil 
pesos 00/700 M.N,) en caso de que el 

/ 

\ 
Al resp'ecto, la asociación solicitante exhibió 
carta emitida por la Institución bancaria "ixe 
Ban~a/ Preferente dE'i Banorte" 
donde hace constar que el C. Javiér 
Alexander Gonz9lez Slim es cliente de esa 
institución, mismo que ha l, presentado 
excelente solvencia moral y financiera y que 

\maneja líneas de crédito por cantidades que 
su~eran los $10,000,000.00 (diez millones de 
pesos 00/700 M.N,), 

Asimismo presentó cuatro estados de cuenta 
a no,mbre de Jaime Eduardo Martínez, 
González, asociado de la solicitante! 

1 

( 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones' 
9torgue la c¡oncesión referida. 

Lo 
1
anterior resulta suficiente para sufragar 

los gastos que implica la instalación de la 
estación ya que de conformidad con la 
documentación corlsistente en la 
cotización 6e fecha, 5 de noviembre de 
2015 emitida por/ la empresa DIRSA HD 
Servicios Radiofónicos el costo total del 
equipo principal equivale a $383,280.00 
(trecientos qchenta y tres mil doscientos 
ochentapésos00/100 M.N,), Con base en lo 
anterior, se da por cumplido el presente 
requisito en relación con lo establecido por 
el -artículo 3 fracción IV inciso b) de los 
Unepml~ntps, 

1/ 

\ 
\ 

\ 
\ 

/ ! 

\ 

emitidos por la Institución Bancaria "BBVA 
Bancomer" correspondiente al periodo de 1 
de julio al 31 dJ octub¡e de 2015, mismos ~ue 

;reflejan saldqs promedios de $13,909.41 
(trece mil novecientos nueve peso\ 41/100 
M.N.), $11,987.75 (once mil novecientos_ 
'ochenta y siete pesos 75/100 M.N.), 
$134,327.69 (ciento treinta y cuatro mil 

I trecientos veintisiete pesos 69/100 fv1.N.) y 
$324,618.22 (trecie~tos veinticu'(tro mil 
seiscientos dieciocho p<::¡sos '.¡2/100 M.N), 
réspectivamente. 

1 

Lo anterior resulta suficienté para sufragar los 
gastos que I implica la instalación d~ la 
estación ya' que de conformidOQ c6n la 
documentación consistente en la totización 
de fecha 30 de agosto de 2016 emitida por 
la emf?resa ICKROfvj, S.A. de_ C.V., el costo 
total del equ_ipo principal equivale a 
$326,830.00 (trecientos veintiséis mil 
oc¡hocient('s treinta pesos 00/100 M.N,); en 
virtud de lo anterior, se da por cumplido el 
presente requisito, en relación con lo 
establecido por el artículo 3 fracción IV inciso 

, b) de los Lineamientos __ 
' i 1 

c) Capacidad jurídica. \ 

La asQciación civil presentó copia 
certificada del acta número 8,461 de fecha 
28 de enero de 2015 mediante la cual se 
constituyó en la asociación --civil Arte y 
Cultura por Solidaridad, cuyo objeto es 
prestar todo tipo de servicios de 
telecom_unicaciones y/o radiodifusión, así 
como la obtención de una concesión única 
de uso .social¡ de telecomunicaci~mes y/o 
radiodifusión. 

1 / 

I / 

\ 

( 

! 
Al· respecto, la asociac1qn preserita copia 
certificada del acta número 38,89~ de fecha 
23 df3 noviembre de 2015 por la cual se 
,constituyó Vantra Informativo Fusión, A.C. 

Asimismo,, con fecha 24.de octubre de 2017 
fue presentado el instrumento notarial 463 de 
fecha 5 de 1octubre de 2017, por el cual se 
protocolizó el acta de asamblea gen<qral 
extraordinaria de asociados por la cual 'se 
modificó el objeto de la asociación civil a -
efecto de incluir que. los servicios serán sin 
fines de lucro y-se prestarán todo tipo de 
servicios públicos de telecomunicaciones y 

1 radiodifusión sin fines de lucro¡ 
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TELECOMUNICACIONES 

d) Capacidad administrativa 

1 ~ 
JE~ relación con dicho requisito, 1 la 

solicitante señaló que la persona 

1 interesada en hacer alguna petición o 
presentar una queja, podrá hacerlo en 
las oficinas administrativas de la emisora, 
mediante correo electrónico o llamada 
telefónica. Dicha petición o queja sel 
identificará con un número de folio que 
ssrvirá p

1
ara ¡dar :Jguimiento y atención 

ala misma. 

\ 

En relación/con este requisito, la asociación 
presentó un apartado consistente en sus 
procesos administrativos para la aterción 
de audiencias y recepción y aJención de 
9uejas, señalando que el interesado en 
presentar una petición o 'qupjd podrá 
~cerio ~m la ofici~a administrativa de la 
emisora de radio en fecha y horario laboral, 
para lo cual deberá presentar su petición o 
queja por escrito en la ~ue se deber<'il 
precisar ~ombre completo, domicilio, 
número telefónico y correo electrónico. Poi último, la solicitante indicó que la (s) 

sugerencia (s) y/o queja (s) serán 
turnadas al área correspondiente y una 
vez at13ndida la sugerencia y/o queja se 
hará c:L~ conocimiento al infuresado que 
:¡a misma fy'(' atendida y resuelta.· 

\ 

( / 
Del mismq apartado se desprende que 

\ 

contarán con un Defensor de Audiencias, 
quien tr~mitará las quebs al área 
correspondiente, el cual contará un plazo 
de 20 días para responder por escrito la 
queja del radioescucha. q:uando la1queja 
co1rnsponda a una rectificación o 
rec?mendación, ésta se difunc¡Jirá .... de 
manera clara y precisa 9entro de un plazo 
no mayor a 24 horas. -" 

Co~ lo anterior, se considera quE/ la 
solicitante cumple con el requisito previsto 
en \el drtículo 85 fracción VII de la Ley y 3 
fracciones IV, inciso d) de los Lineamientos. 

) ' / 

\ 

\ 

\ -
No obstante que la solicitante en el 
documento que presentó para justificar 
la capacidad administrativa hace 
mención a procesos1 de' distribución y 
comercialización de los servicios, lo cual 
resulta incorrecto tratándélse de la 
prestación de servicios de radiodifusión 
para uso s?cial, se considera que 

1

1a 
solicitante, aÍdescribir los procedi~ientos 
de a~nción de quejas de las audiencias, 
cum91e con el requisito previsto erl el 
a1ículo 

1
85 fracción VII de la Jey y 3 

fracciones IV, inciso d) 'cie los 
Lineamientos. / 

\ 

VIII, Fuentes de los recursos financieros para el desarrollo y operación ~el proyecto. 
1 

\ . 
La solicitante refiere que sus ingresos serán 

1 -...obtenidos a través de donativos y 
1 

aportaciones, lo cual resulta -congruente 
con lo previsto en el artículo 89 de la Ley. -... 

\ 

Al respecto, el desarrollo y opera9ón de/ 
proyecto será a través de los recursos propios 
de la asociación civil, los cuales, de acuerdeµ 
a sus estatutos sociales, se generan mediante 
cuotas de aportación rea(izadas por sus 
asociados,1¡doryativos y aportaciones que por 
cualquier causa\eciba, / 

\ 

/ 

\ 

1 ?<·· 

\ 
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En este orden de ideas, esta a~toridad considera que la informactión p'r e sentada con 
motivo de las Solicitudes de Concesión para uso social, así como del análisis que 
realizó la Dirección Ger;ieral de Concesiones de Radiodifusión_ ~e la Unidad. de 
Concesiones y Servicios a 19 informaciór¡ que obra en cada uno de los expedientes 
abiertos con motivo de las solicitudes,. los interesados diéron cumplihliento a los 
reAuisitos establecidos por el artículo 85 de la Ley en relación con los artículos 3 y 8 de 
los Lineamientos. 

' 1 
Por otra parte, en relación con la opinión técnica a que se refiere el antecedente VIII 
de la preser¡te'iesoluclón, la misma fue solicitada a la Secretaría de ComunicaclofleS 
y Tr<¡msportes mediante oficio IFT/223/UCS/756/2016, notificado el 8 de junio de 2016; 
no obstante)lo ,anterior, con fecha 13 de julio de 2016, se redbió en este Instituto el 
oficio 2.1.- 473, mediante-el cual la Secretaría emitió a t;avés de su Anexo identificado / 
como l.- 132, de fecha 13 de julio de 2016, la opinión técnica a que se refieren los 
artículos 28 párraf0 décimo séptimo de la Constitución Política dé los Estados Unidos 
Mexicanos y9 fracción I de la Ley. 

Por cuanto hacEl a la opinión emitid9 con motivo de la solicitud presentada/por Arte 
y Cultura por Solidaridad, A.C., la dependencia citada señaló que no obra 
documento alguno que acredite I? capo_cldad económica ;del solicitante; al respecto 
cabe precispr que conforme al análisis realizado E¡Jn los térr¡ninos de la presente 
Resolución, esta autoridad c6nsidera 

I 
que la misma se cumple de acuerdo ·a las 

constancias que obran en el expediente abierto con motivo de ICJ Solicitud de 

( 

/ íi \ 
Conc;esión en térrrílnc;Js de lo expresado en el inciso b) del Considerando¡ Tercero de ; 
esta Resolución. _.1 \ 

Asimismo, en relación con la solicitud presentada por Yantra Informativo Fusión, A.C., 
no formuló observación d@una en particular excepto que se enc;ontró que 
adicionalmente Arte y Gultura por Solidaridad, A.C. sol.icltó la concesión en la misma 
área de cobertura, con la misma frecuencia. 

\ \ . 

1 \ / ' \ 

Así. también, en relación cdn el antecedente IX de la presente resolución( I\D Unidad 
de cdncesiones y ?ervicios solicitó la emisión de la opinión correspondiente para "
cada uno de los solicitantes, por parte de1 la Unidad de Medios y Contenidos 

/ / 
Audiovisuales. \ \ 1 

\ 
En atención a dicha solicitud, mediante el oficio referido /en el Antecedente XI de la , 
presente Resolución, la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales emitió la 
opinicí¡n correspondiente a la solicitud de Arte 1 y C,ultura por Solidaridad, A.C. 
mediante la qual señ9I6 las siguientes consideraéiones: 

' \ 
\ 20 
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', 
,Al respecto, y derivado del análisis realizado a fa ddcumentación r'\mitlda, hago 
de su conocimiento c/ue, en opinión de epta Unidad, los 'objetivós perseguidos con 
fa instalación y operación de fa estación de radiodifusión resultan acordes con los 
propósitos cult'f'rqles, que aún y solo cuando sólo hace referencia a éstos, de fe{ 
información anali:Zada se desprende que cumple con los propósitos científicos, 

_/ educativos ¡> a fa comu~Jdad, ya que la solicitante indica que buscó propiciar y 
fomerit,ar la cultura, /a-ética, los valores y la educación entre los habitantes 1de 

¡ Playa del Carmen; realizar, promover y difundir investigaciones relacionadas con 
J los problemas locales, nacionakJs e internacionales: Jromocionar, desarr~llar y 
· preservar fa lengua y cultura indíge!)a, las costumt¡,res de la localidad y sus 

tradiciones; asimismo, la estación será el puente de¡comunlcaciones entre los 
habitantes en caso de emergencia, sin buscar fines de lucro. ( 

. • I - \ 

Lo anterior, Sí resulta adecuado en términos de los artí6u/os 87; 90, fracción JJJ, de 
1 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), 3, fracción JJJ, inciso 
1 /, 

b), párrafo tercero y 8, Jracción V, de fos Line9mlentos Generales para el 
otorgamiento deJ!f!s concesic¡ne~ a que se refiere eftítulolcuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 
Asimismo, se considera que con el otorgamiento de la concesión solicitada se 
contribuye a la fÍJnción social de los servicios públicos de radiodifusión y al ejercicio 
de los derechos humanos de libertad de expresidm, a la información y al libre 
acceso a las tecnologías de la información y c6m~nicación, d<9 conformidad con 
el artículo 90, fracción JI, de la LFTR. 

. / 

Por otro lado, cabe señalar que el interesaba, a fin de acreditar su capacfdad 
administrativa en relación con la defensa de fas 'audiencias, señala y describe el 
proceso para la atención de fas audienci/;,s ( atendión 61 radidescucha, análisis de 
'la solicltud y respuesta); asimismo, indica que una vez que se otorgue fa cbncesión 
solicitada, formulará y presentar~ para su registro el Código de Ética y dl3signará 
al defensor de fas audiencias. , 

\ 
En este sentido, en caso de que .se autorice la concesión que nos ocupa, se 
recomienda a esa Unidad Administrativa enfatizar al solicitante que d(c!berá 
cumpllr íntegramente con la normatividad aplicable, misma que se desprElnde de 
fa Constitu~ión Política de los Estaqos Unidos !vÍéxicari,os, la LFTR y fo~ lineamientos 
que en materia de las audiencias expida el Jrlstituto. 

'·, 1 
Ahora bien, debe precisarse que la pr~sente opinión se realiza sin prejuzgar sobre 
el cump/lm/ento formal y acreditable que Arte y Cultura por So/ldarldad, A.C., dé 

( 

) 

\ 

/ 
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0 las disposiciones normativas aplicables contenidós en los ordenamientos citados 
en párrafos anteriores. 

) 
-- 1 ~ 

\ 

\ 

Cabe precisar que la información correspondiente a capacidad administrativa de la 
\ solicitud de concesión presentada por Yantra Informativo Fusión, A.C. no fue remitida' 

a la Unid~d de Medios y Contenidos Audiovisuales toda vez que dicha informaci6n 
füe presentada por el solicitante el 17 de octubre de 2016, de acuE;Jrdo a 1c/ señalado \ 

. en el Antecedente Vil de la presente Resolución, por lo que n~ fue n~cesaria la 
" opinión de la unidad administrativa a que se refjere el Antecedehte XI. 

/ ', I 

En est~ orden de ideas, en funcióh de las consideraciones expresadas por la Unidad 
de Medios y Contenidos Audiovisuales, en relación con la documentación 
presentada junto con la Solicitud de Concesión para uso social a que se refiere1el 
antecedente IX yle la presente Resolución, para la localidad de-Playa del Carmen 

;(Municipio de Solidaridad), Quintar¡ia Roo, así cor¡,o del análisis de la información que 
obra en los expedientes abiertos con motivo de las s9iicitudes que realizó la Dirección 
General de t,::oncesiones de Radiodifusión de 1~ Unidad d<;, Concesio1es y Servicios, 
esta autoridad considera que se dio cumplimiento a los requisitos establecidos por el 
artículo 85 de la Ley en relación con los artículos 3 y 18 de los 1'.ineamientos. 

; ' ; ( 

Ahora bikn, es importante considerar el análisis que en materia de competencia 
económica realizó la Unidad de Competencia Económica de este instituto en 
relación con las Solicitudes de Concesión. Al respecto, con fundamento en lo 
estabíecido por el artículo 28 párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los , 
Estados\ Unidos Mexicanos, el Instituto además de ser un órgano autónomo cuyo 

' i 

objeto es el desarrollo eficiente de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, 
es también la autoridad en materia de competencia económiga de dichos sectores, 
por lo ejerce de manera exclusiva las facultade~ en la materia con el objeto de 
garantizar la libre competencia y concurrencia; ákí como prevenir, investigar y 

·combáti\ los monopolios, las prácticas monopólicas, ias concentraciones y demás ; 
restricciones al funcionamiento eficiente en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

/ 

Er;\ relación con lo anterior, en 'atención a la solicitud de ópinión en materia de 
, . competencia económica a que hace referéncici el antecede~te Xil/dEl 1~ presente 
• Resolución, a través del oficio IFT /226/UCE/DG-<::;CON/227/2016 de fecha 17 de mayo 

de 2016, la l!)nidad de Com¡:játencia Económica de es,te Instituto solicitó le fuera 
requerido a los solicitantes de concesiones para uso social, la presentación de la 
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información y documentación contenida en el cuestlon;;io identificado como Anexo 
l del oficio de referencia,¡ lo anterior, a efeqto de obh;mer la información necesaria 
para sustanciar el análisis respectivo en materia de competencia econón;iica y estar 
en posibili~ad de e,mitir opinión rl,,specto de cada solicitud. 

\ 1 
En atención a lo ahterior, mediante Íos escritos presentados ante la oficialía de partes 
de este'izistitutb c~n fechps 28 de junio y \7 de octubre de 2016, losSolloifantes diero~
desahogo al cuestionarlo anexo al oficio referido eh líneas superiores, manifestando 
respectivamente a través de su representante legal 1,¡::, que se indica a continuapipn: 1 

Al respecto, Arte y Cultura por Solidaridad, A.C. señaló lo siguiente: 
" ... \ / f ( ) , 

\ 

// / 

Atendiendo al contenido del CUEST/ONJ!ÍRIQ_de referencia, me permito informar a 
ese H. Instituto Federal de Telecomunicaciones que mí representadp y sus 
6sociados, directos o indirectos, as{ como personas con las r7ue cua/c!¡uierci de ellos 
tengan re/oció~ de pbrentesco, -;onsahguínídad o afinidad hasta el cuarto grado, 
no participa como concesionario de frecuencias de uso comercial o social en los 

-sectorffs de telecomunicaciones o radiodifusión. 

/ 
TampoCo§e encuentran vinculados (corporativamenfe, accionaríamente, por 
convenios para la transmisión de contenidos, por convenios paro /a 
comerciallzacíón o por la prJsencía de míerhbros det·r:;onsejo de administración 
y/o dírec\í«¿s comunes en estaciones de radio y concesionarias), directa o 

1 
indírectartieAte, con otros age_(ltes económicos, evaluados bajo su dímen_síón de 
persona o r!Jrupo de interés económico que partícipe como concesionario de 

- ------ 1 

i 

frecuencias 'de uso comercial en esos mismos sectores en cualquier locafídad del 
territorio_ nacü<nal o que sean concesionarios de frecuencias r¡e radío ye Uso 
Social que tenga cobertura Ét!? la locafídad objeto de la sofícitud 9ue s~presentó 
a consideración de esa Autoridad. 

\ / 

( 

1 i 

Por su parte, Yqntra Informativo Fusión, A.C. riianifestó lo siguiente: 

" ... ,1 

En lo ~ue respecta al cuestionario de Competenc¡a Económica NO fue necesari°'-
/ responderlo ya qu'e níle/ sofícítante, sus socios, accionistas o asociados, directos f 

indirectos, así como pe~sonas con los que {5Úalquí~ra dk ellos tenga relaciones de 
parentesqo, consanguinidad o afinidad /hasta un cuarto, participan como 
concesíonaríps de frecuencias de uso comercial en los sectores de 
telecomunícacionés o radiodifusión. 
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NINGUNO TIENE PARTICIPACIÓN EN FR~CUENCIAS DE RADIODIFUSIÓN NI , 
TELECOMUNICACI0/11_8S." 

• I 
Por lo anterior~ en 

I 

relación con lo señalado en los Antecedentes XIII y XIV de la 
presente resolución, mediante oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/2965/2016 e 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/3570/2016, la Dirección General de Cohcéslones de 
Radiodifusión, solicitó a la Dirección Gené[al de Concentraciones y Concesiones la 
emisión dEcl la opinión en materia de competencia económica co¡respondiente, po[_ 
lo que a .través de los diversos IFT/226/UCE/DG-<:;CON/813/2017 e IFT/226/UCE/DG- 1 

1 CCON/814/2017, ambos de \fecha·6 de diciembre de 2017, la Unidad de 
• Competencia Ecoriómiqa de este Instituto emitió opinión correspondiente a cada 

una de las solicitudes, mediante las cuales señaló las siguientes conclusiones:; 
\ . ' I 

1 \ 

"ASUNTO: Análisis y opinión en materia Je ,pompetencia económica respecto a 7 
\ (una) solicitud de concesión de uso sdcíaf para instalar y operar.una estación de 

radiodifusión sonora en frecuencia modulada (F/VI) en la localidad de Playa del 
. 1 . 

Carmen, Quintana Roo, presentada por Arte y Cultura por Solidaridad, A.C. (Arte 
1 y Cultura o Solic¡tante). 1 , 

EXPEDIENTE INfE~NO DGCC: E/-DGCC(UCS)-ocio25-2076 
/ ~~~-~-,--

! l. Anteceden(es 

11. Solicitud 

Art~ y .Cultura solicitó una concesión de uso social para instalar y· operar una 
estación de radío en FM en la lpcalidad de Playa el Carmen, Quintana Roo 

/ 

(Localidad). / 

\ 111. Marco legal 

\ IV. Descripción del Sollcltante, el grupo de 11nterés económico al que pertenece 
(GIE del Sollcltante) y las Personas Relacionadas a ese GIE 

/ 
Solicitante 

El Solicitante es una persona moral, constituida conforme a fas leyes· mexicanas, 
cuyos asoc¡ados son los que se indican a contínuóclór¡. -

', \ 1 ' 

/ 

\ 
\ 

\ 

( 
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Cuadro l>Asorplados 

\ 
!vÍanueJ Isaac Cabaffero Colll, 

1 
2 Fayne Yazmín Caballero Colli 

Fuente: Elaboración propia con datos de la úes. 

/ 

1 

GIE del Sol/cltanté í 

J 

\ 

/ 

' ) 

J 

~----ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
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\ 

\ 

; 1 

( 

Con base en fa información disponible, el Cuadro 2 presenta a IQ!! personas que, 
/ en virtud de su participación societaria, se identifican como parte del GIE al que' 

pertenece 11 Soficita11te (GIE del Solicitante), y, además, participan, directa o 
_ indirectaménte, en los sectores d€;! radiodifusión o tefecomunicaciohes, 1 

\ 

! 

Cuadiro 2. Personas que. forrr¡an parte d~I GIE del Solicitante 

PerspryCJS(r'iprQ1('$ ici¡,nfi~pa,;iqs 
CQ(l')CJPCJ(/13 cir,/Glf; del 

SOiicitante 

I Arle y C~ltura 

PfJr,onas_físicds_id,,n/iflcqdas 
como parte c(e/GIEde/ 

Sollcilante 
Manuel Isaac Cpballero Cofli 
Fo ne Yozmín Caballero Co//i 

Asociadc,;_ · 

Manuel Isaac Caballero Colli 
fa ne Yozmín Cabaflero Colli 

Víncú/OSc 

Asociddds del Sollcitanfe, Arte y Cultura 

Fuente: Elaboración propia con información del Solicitante y del Instituto. 

' El Sollcitante manifestó fo siguiente en relación con el G/E al que pertenece: 
/ \ 

El Solicitante¡(,.) y sus asociados, directos o indirectos/ así como personas con fas 
que 'cualquiera de ellos tengan relación de parentesco, consanguinidadp \ 
afinidad hasta el cuarto grado, no participan como concesionarios de 
frecuencias de uso comdrcial o social en los sectore; de t,zlecomunicaciones o \ 

l radiodifusión. / 
/ --

Tampoco se encuentran vlndulados (corporativamE>nte, accionariamente, por 
convenios para la tránsmisión de\ contenidos, 1 por convenios para la 
comercialización de publicidad, por representacióh comercial o por la presencia 
de miembros del consejo de administrac;fón y /o directivos comunes en estaciones 
de radio y concesionarias) directa o Indirectamente, con otros agentes 
económicos, evaluados bajo su dimensión de personas o grupo d¡, interés 
económico que participen como concesionarios dy frecuencias de uso comercial 

1 ' - --1 / 

1 E_I S(/llcitante no Identificó tener vínculos adicionales con otras personas que participen directa o 
lndlrect\]menfe en los rectores de radiodifusión y telecomunicaciones. \ / _ 

\ - - \ 25 \_ /_ .//---
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\ 
\ 

\ 
en esos mismos sectores en cualquier lbcalidad del territorio nacional o que seql] 
concesionarios de frecuencias de rac/io de Uso Social que tengan cobertura en la 
localidad objeto de la solic/tup que se presentó a consideración de e~a 
Autorida.fl." 

(Énfasis añadido) 

Personas Vínculadas/Relac/onadas 
1 

1 A partir de la información disponible y la Rroporc/onoda poi el Solicitante, no se 
,identifican Personas Vinculadas/Relacionadas con el GIE del Solicitante que lleven 

\ \, 1 

--P cabo,actividades en el sector pe radiodifusión. 

IV. 7, Concesiones y Permisos del GIE del Solicitante y Personas 
Vinculadas/Relacionadas 

A partir de la información disponible y la proporcionada por el Solicitante, no se 
identificó que el GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas sean 
titulares de concesiones o permisos para prestar seNic/os de radiodifusión. · 

V,,. 

VI, ~nállsls y ~p~ión en materia de competencia econóqy~a 

VI, 7, Anál~is de concesiones de espectro de uso social 

Las comcesiones de espectro de uso social para radiodifusión sonora, no tienen 
como objetivo explotar estac/ones_con fines de lucro. Su ámbito de actividades 
es distinto al de las estaciones que-operan al arríp~ro de concesiones de espectro 
de uso cbmerc/al; quienes sí pueden comercializar espaéios publicitarios a través 
de lós se(íales radiodifundidas. Por esta razón, los titulares de co?cesiones de 
espectro dé uso social no coinciden en mercado donde desarrollan sus 
actividades los tenedores de concesiones de espectro de uso comercial. 

No obstante, ambos tipos de cocesionarios requieren de espectiv radioelé~tr/co/ 
,,. para la. prestación del servicio de radio correspondiente, el cual es un recurso 

/Imitado; es decir, el espectro radioeléctrico disponible puede asignarse a usos / 
alternativos y excluyentes. 

1 
\ 

Ásí, éÍ otor[Jamiento de co~cesiones de espectro de uso social pu~de tener 
efectos sobre las condiciones de competencia y libre concurrencia' en los servicios 
relacionados de !odio comercial -SRSAC- (servicio relacionado)_cuando: ' . / -

li)Ef agente económico solicitante tenga una o más concesiones de espectro d/ 
uso comercial o social para prestar servicios de radiodifusión sonora ubicadas en 
la localidad objeto de la solicitud o cuya área de servicio cubra dicha localidad . 

• 
ii) La solicitud de concesiones de espectro de uso social tenga o pueda 
tener por objeto o efecto limitar la disponibilidad de espectro radi{:Jeléctrico y con 
ello impedir el acceso de otros agentes económicos a esf!-insumo necesario para 
proveer servicio9 de radio comercial abierta en la 1/vcalidad objeto de la solicitud. 
En estos casos, el solicita_nte podría tener incentivos a acumular espectro 

\ 

/\ 

\ 1 

\ 

( 
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radioeléctrico mediante su uso en estaciones de radio con propósitos\cu/tura/es, 
científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro: esto con el objeto o 
efecto de reducir el espectro radioeléctrico disponible para el SRS/\C y estabTecei' 
barreras a la entrada en la prestación de este servicio. 

/ 

,.,\ 
1 

1 

V/.4. Conéluslones en materia de competencia económica 
( 

/ 

\ 

1 ' 

El GIE del Solicítan¡e y Perso,:igs Vincu/adas/Relacionad~s no participan, de forma 
directa o indirecta, en la 'provisión del SRSAC en FM en Playa del 1carmen, 
Quintara Roo. 

Por lo tanto, de forma razonablese concluye que nolse prevén éfectos contrarías 
al proceso de cDmpetencia y libre concurrencia en e/BRSAC en caso de que Arte 
y Cultura pudiera obtener butorización para una concesión de espectro de uso 
social en la banda FM en esa Loca!Ídad. Sin embargo, es necesario que \el Instituto 
evalúe los siguientes aspectos 1écnicos y regulator;os. I 

'Í 
~ . I ' 

VII. Elemento~ adiciona/es sobre elección y prelación de ~ol/cltudes 

" / 

La propuesta a/2terior considera diversos elementos que se desarrollan en el Anexo 
A y que incluyen, entre otros: / 

. ( .. / 
/ -' ' ) 1 1 

• Fomentar la diversidad y pluralidad ( artículos 7 y 256, de la LFTR), al promover 
que en el otorgafniento de nuevas co~ceslones se considere en primera instancia 
d-agentes económicos que no tengan concesiones o tengan un-menor número 
de ellas: 

./ \ 
/ • fomentar la competencia económica ( artículos 90 y 256 de la LFTR), al evitar que 

la asi~nación de nuevas c6ncesíones a determinados agentes económicos tenga 
por objeto o efecto la creación de barreras a la entrada; 

/ \ 

i • Evitar la ipor¡centración nacional y regional de frecuen,cía7 ( artículo po de la 
LFTR);- al promover que las autorízacíonés del Instituto favorezcan a los agentes 

<\ 
económicos que tieneri un menor número de concesiones en el país; 

/ j . ' .... 
. ". 
• La tenendía 

evaluados. 

í 

/ 

actual de concesiones por parte de los agentes 7conómícq,s 

/ 

( 

\ 
\ 

/ 

1 

/ / 
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J:onsiderando los elemen~os anteriores, en la Localidad evaluada se identifica 
' que: \ ·· 

1 
/ --

5) Toda vez que el PABF2015 contempla la 9signación de 1 (una) frecuencia para 
concesión de uso social (no comunit9ria 'e indígena), s~ sugiere considerar la 
asignación de no más de esa concesión de espectro de uso social (no 
comunitaria e indígena). ~. 

I 
C) Conclusiones 

i 
Se sugiere en la Localidad de Playa del Carmen: 

1 / 

7) No considerar más de 1 (yna) frecuencia cjjspónible para concesiones de 
espectro de uso social (no comunitaria e indígena). / \ ,, ' ', 

Por 1ó
1 
tdntd, por lo que se refier,e a Arte y Cultura por Solidaridad;. A.C., dicha 

asociación civil no1 tiene concesio1¡es de radiodifusión asignadas en el país. 

\ 

/ ! 

Asimismo, por Ct:J¡:into hace a la solicitud, presentada por Yantra Informativo Fusión, 
A.C., la Unidad especializ¡:ida en materia de competencia económica de este 
Instituto emitió su opinlon en el sentidcique a continuación se transcribe textualmente 

/ ... ". / 

en su parte conducente: _, ¡ · 1 

1 
"DIRECCIÓN GENERAL DE CONCENTRACIONES Y CONCESIONES 

UNIDAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
\ -- / / 

ASUNTO: Análisis y·opinión 'en materia de competencia económica respecto a 1 
(una) solicitud de concesión de uso sociql para instalar y operar una f,Stación) de 
radiodifusión son?ra en frecuen6ia modulada (FM) en la localidad de Playd del 1 

Carmen, Quintana Roo, presentada por Yantra lnfortnatlvo Fusión, A.C. (Yantra 
lnformatiJo o Solicitante). 

EXPEDIENTE INTERNO DGCC: EI-DGCC(UCS)-OCR-024-2016 
\ \ 

l. Antecedentes 
' 

11. Solicitud I 

\ 

/ / 

J \ 

/ 

/ 

\ 

\ 

/ 

\ 

\ 
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1 
_, Yantra Informativo soli~itó una coccesión de uso social para instalar y 0perar una 

-, estación de radio en FM en la localidad de Playa del Carmen, Quintana Roo 
(Localidad). \ 

111. Maréo legal 
\ 

/ 
\ 1 

IV. Descripción del Solicitante, el grupo de Interés económico al que pertenece 
(GIE del SollcltantP' y las Pe!Íl_onas Vinculadas/Relacionadas a ese GIE 1 ~ -
Solicitante í 1_ "'. - • 1 / ' 

El Solicitante es una persona moral, constituida conforme a las leyes mexicanas, 
\ cuyos asociados son los que se indican a continuación. 

\ 

• 
Cuadro l. 

1 

J 
' \ -

Asociados del Solicitante 

. . . .. , 
2 , Jaime Eduardo Martínez González 
3 , \ Javier Alexande( González Slim 

Fuente: Elab0rocíón propia con d0tos de/? UCS. 

GIE del Solicitante 
'i / 1 / 

\ 
( 

\ 

\ 

Con base en la infc;,rmación disponible, el Cupdro 2 presenta\a)as personas que, 
en lo individual o en conjunto considerando sus relacion)3s por parentesco, tienen 

' / ,1 

una participación ~cclonaria mayor o igual ql 50% (cincuentr, por ciento), por lo 
que se identifican como pnrfe del--GIE al que p)3rtenece JI Solicitante (GIE del
Solicitante ), y, además, participan, directa e indirectal)lente, en 1/os sectorJs de 
radiodifusión y telecomµnicaciones.l 

1 \ \-
Cuadr? 2. Personas que (f?rman parte de,/ GIE del Solicitante 

Personas moró/es I 

- Identificadas como Accionistas/asociados 
\ Participación 

parle del GIE del accionarla(%) 
'- Sollcltante --- 1 / 

/ Érika Fernández Gaya / 
Yantra Informativo \ Javier Alexander GQf1Zález Slim iN.A. I 

Jaime Eduardo Martínéz González 
/ Escápate al Paraíso, - Erika Fernández Gaya ; 75.~ 

S.A. de C. V.' Pablo Gutiérrez Ferná/idez I 25. 
1 Personas tísicas "\."-..._ 

Identificadas como Vínculos 
parle del Gf/c del \ 

Sollcltante - --- / \ 
Eriko Fernández 

I -
Gaya \ 

i Jaime Eduardo 
Martínez González_ 

Asociados del Solicitante, Yontro Informativo ( 

Javier Afexonfer \ ' !\ 
' 

González SIi -- \ 
\ ' 1 '-

\ 
/ / 

/ 

\ 

' 

1 _, 

( -

\ 

\ 

I 

/ 

j 

! 

) 

\ 



1 

I 

/ 

Fuente: Elaboración propia con información del Solicitante y del Instituto. , 
* Esta sociedad participó1en la Licitación No. IFT~ en la cual obt~vo 14 (catofce) concesiones de 
frecuencias para instalar )t operar estaciones de radiodifusión S(=![lOra/en la banda AM, en distintas 
localidades de la _República Mexicana. I 

Personas V/ncu/adaslRelacionq:¡das "' 

El Cupdro 3 presenta a fas Personas Vinculadas/Relacionada~ que, en to individual 
o en conjunto considerando sus relaciones por parentesco, tienen una 
participación apcionaria menor al 50% (cincuenta por ciento); y que participan, 
directd o indirectamente, en el sector de radiodifusión en México, 

Cuadro 3 Personas Vinculadas/Relacionadas 
I 1 

Nombre o rozón-social \ Accionistas o Partlclpacióh 
Asocfados accionaria (%) · 

\ 
1 
Erika Fernr:pndez Gaya i 25.00 

Akustik Media, S.A.P.I. ! , Pablo Gutiérrez Fernández 25.00 
de C.v.· 

/ \ Rafael Manuel Obregón Cabrera 25.00 \ 
1 Ed(]or Ernesto Hendrlcks Rubio 1 25.00 

Fuente: Elaboración própi9 Con Información prdporcionada por el Solicitante y del Instituto. 
* Esta sociedad participó en fa Licitación No. IFT-4, en la cual obtuvo 1 (una) concesión de frecuencias 
para instalar y operar una estación de radiodifusión sonora en la banda FM, en la localidad de Peto, 
Yucatán. Actualmente también participa en la Licitación No. JFT-6, cuyo proceso no está terminado. 

IV, 1, Concesiones y Permisos del GIE del Solicitante y Personas 
Vinculadas/Relacionadas 

1 

En el Cuadro 4 se listan fas concesiones y/o permisos del GIE del Solicitante y 
Personas Vincu/adas/l?elacionadas para prestar servicios de radiodifusión, mismas 
que, c9.nform1a ta información disponible, ~e describen en el siguiente cuadro . 

. Cuadro 4, Concesiones y permisos del GIE del Sollcltante y Personas 
1 

Vinculadas/Relac/onadas 1 
\ 

Nombre o 
Razón social 

Uso delas D/stlnffvo de Localfdad prfncfpaf a servir 
No. del 

concesfones 
esfac/6nw Frecuencia de las concesiones y 

concesionario/ Banda permisos 
pe,mfslónarlo 

1 Comercia/ XEVREP·AM 1250kHz Verocruz, ,Verocruz 
2 \ Comercial .XETMEP·AM 780kHz Tomn/co, TOmou//nas 

3 Comercia/ ! XESLEP-A/y1 110¡;¡¡, Son Luis Potosí, Son Luis 
J Potosf 

4 Comercial XECHEP·AM 880kHz Chihuahua, Chihuahua 
5 Comercia/ XECSEP·AM 1230kHz Cu/ioc6n, Sinqloo 
6 Comercia/ XEPREP·AM 1450kHz Poza Rico, Verácruz 

7 Escápate al 
Comerció! XEOAEP•AM 710kHz 

Ooxaco y Santo Cruz 
Paraíso, S.A. de Ami/nos, Oaxaca 

8 c.v.· Comercial XELNEP-AM 910kHz León, Guonoluato 
/ '.Cuernavoca y Jo/uf/a, 9 'Comercio/ XEJOEP·AM 1190kHz 

More/os 
JO Comercia/ XEIGEP-AM 1360kHz /ouola, Guerrero 

-
JI Comercia/ XEHEEP·AM 650,kHz Hermosil/o, Sonora 
12 " Comercio/ XEDGEP·AM 660kHz \ Durongó, Duronno 

\ 13 Comercio/ ,XECOEP·AM 1020kHz Collma, Colima 
14 Comercia/ XEACEP-AM 750kHz Aca~· leo, Guerrero 

15 
Akustik Media, 

cof11erciol XHPYUC-FM 99.7 MHz Pe'to, Yucatón S.A.P.I. de C. V,* . 
~uente: Elaboración propia con 1nf¡rmacidn de Re_gístro Público de Concesiones eJel Instituto . 

/ 

\ / 

/ 
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1 • . 
\ * Estas sociedades obtuvieron fas concesiones <Zlt.(e se describen, en el marco de la Licitación No. IFT-4, no obstante 

tienen un plazo de 180 días para iniciar la prestación de servicios de radiodifusión sonora en los localidades 
correspondientes, contadbs a partir del 27 de junio de-2017 (fecha en que se fes entregaron los títulos de 
conc0sión). 

\ 

v .... 
! 

VI. Análisis y opinión en materia de competencia económica 
; 1 

V/.1. Análls¡s de concesiones de espectro de f so social 

Las concesiones de espectro de uso social para radíodifl{síón sonpra, no tíehen 
como pbjetívo explotar estaciones con fines de lucro. Su ámbito de actividades 
es distinto al de las estaciones que operan al amparo de concesiones de espectro 
de uso comercial, quienes sí pueden comercia/Izar espacios publícitaríos a través\ 
de las señalds_[adiodifundidas. Por esta razón; los titulares de concesiones de 
espectro de uso social no participan en el ¡mercado donde desarrollan sus 
actividades los tenedores de concesiones de espectro de u'so comercial. 

\ 
Nó obstante, ambos tipos de concesionarios requieren de ·espectro radioeléctrico 
para fa pres'fclón del servicio de radio correspondiente, el cual es U(! recurso 
límitado; es decir, el espectro radioeléctrico disponible puede asignarse a usos 
afternativps y excluyentes. 

Así, el otorgamiento de concesiones de J,.spectro de uso sc¡cíaf puede tener 
efectos sobr€3 fas condiciones de competencia y líbre concurrencia en el servicio 

' de radiodifusión sonora abierta comerc/91 -SRSAC- (servicio relacionado}2 
cuando: / 1 • 

\ 

/ 

i) El agente económico solícitante tenga u/¡i6 o más conce~iones de espectro 
de uso comercial o social para prestar servicios de radiodifusión sonora 
ubicadas en fa localidad objeto de fa solicitud o cuya área qe sérvicio cubra 
dicha localidad. 

iii) La so/ícitJd de concesío~es de espectro de uso social tenga o pueda tener 

\ 
porbbjeto p efecto límítar la dísponíbílidad de espectro radíoeléctrk;:o y con .\ 

' ello Impedir el accesoTle otros agentes económicos a ese Insuma necesario 
para proveer servicios de radío comercial abierta en /a/ocalidad objeto de 
la so/ícitud. En estos casos, el solícitdnte podríd\tener Incentivos d, acumular 
e¡5 pectro radioeléctrico mediante su uso en estaciones de radío con 
propósitos cufturbles, científicos, educativos o a la bomunidad, sin fines de \ 
lucro: esto~con el obieto o. Elfecto de reducir el espectro radioeléctrico 
dísponíbfe para el SRSAC y establecer barreras a fa entrada en la prestación 
de ese servicio. 

/ , 
1 / 

1 / ...... 
2 El SRSAC incluye: 
a) La provisión y venta de tiempos para mensajeséomerciales o publicidad en señales de radiodifusión sonor'a, y 
b) La pro\llslón _Y transmisión de señales dp rodlodifusi9n sonora (señales de audio -progro';los-), con ella que

1

1O 
población puede recibir de mane"!i directa y gratuito las señales de su emisor utilizando los d!Spositivos l<;Jóneos para 
elfo. 

\ 
1 ) 

\ \ 

/ \ 

/ 

/ 

1 

\ 
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Vf.4. Concfusio.nes en materia de competencia económica 
1 1 

El GIE del Solicitante y Personas Vincu/adas/(?elac/onadas no participan, de forma 
directa o indir_ecta, en Id provisión del SRSAC en FM en Playa del Carmen, 
Quintana Roo. · 

Por fo tanto, de forma razonable se concluye que no se prevén efectos contrarios 
al proceso de competencia y libre concurrencia en1 el SRSAC en caso deique 
Yantra Informativo pudiera obtener autorización para una concesión de espectro 
de uso social en la banda FM en esa Localidad, Sin embargo; es ne<l;esari9 que ~I 
Instituto evalúe los siguientes aspectos té_cnicos y regulatorios, 

VII .. , I 
/ 

C) ConcluskDnes 

Se sugiere en la Localidad de Playa del Carmen: 
! 

( 

1) No considerar más de 1 (una) frecuencia disponible para concesiones de 
espectro de uso social (no comunitaria e indígena). ~ \ 

1 

Ir 

En atención a lo anterior, ide la información proporcionada por las solicitantes, así 
como del análisis formulado a las solicitudes por parte de la Unidad de Cpmpetenclá 
Económica déeste Instituto, es posible observar que la manifestación a que se refiere 
el Antecedente XII que realizó Vantra Informativo Fusión, A.C. dé fecha 17 de ochJbre 
de 2016 en el sentido de que l)inguno de sus asociados participan como 
concesionarios de frecuencias \ para uso co~ercial en los sectores de 

1telecomunicaciones y rodiodifuslón, fue realizada con anterioridad a la licitación IFT-
4 en virtud de la cual las empresas Escápate al Paraíso;·s.A. de C.V. y /\kustic Media, 
S.A.P.I. de C.V.3 resultaron ganadoraslde frecuencias para uso comercial en materia 

/ de radiodifusión pqr lo que en la actualidaq , quienes poseen la titularidad de catorce 
concesiones pcÍra· uso comercial en amplitud modulada y una para uso comercial en 
frecuencip rppdulada en diversas partés 

1

del territorio nocional, respectivamente. 
. / 

,'- Por su parte, como se señaló anteriormente la asociación civil Arte y Cultura por 
Solidaridad no tiene participaciól]l directa o indirecta en concesiones para uso 
~ 1 

i 
3Uno de los asociados de Yantra lntormativo Fusi6n, A.C., Erika Fernández Gpya, es acclonista..de las 
empresas mercantiles mencionadas que resyltaron ganadqras en la-licitación IFT-4, / 
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comercial o social en la loc9lidad de Playa del Carmen, Quintana Roo ni en nin¡:¡una \ 
otra localidad del país. / · / 

\ / 

Ahora bien, es posible observar comg ya se manif!')stó anteriormente, que si bieriJd 
solicitante Yantra Informativo Fusión, A.C. no posee la titularidad•9irecta de concesión 
alguna para uso comercial, del análisis realizado al GJE al que pertenece, así como 
de las Personas Vinculadas/Relacionadas• con la asociación civil, se desprende que, 
uno de los asociados que lb conforman se encuentra relacionado directamente con 

\ 1 -. 

catorce concesiones pbr<J uso comerc~I en amplitud modulada Y¡ una concesión 
para uso comerc;ial en FM en el país, n¡iientras que, como ya se refirió en líneas 
superiores, Arte y1Cultura por Solidaridad, A.C. no \iene la titularidad de concesión 
alguna en el país. / 
l ¡\ 

J 
Por otra parte, resulta necesario for,mular el aRálisis de las solicitudes presentadas de 
manera concurrente al amparo del Programa Anual 2015 coh bas\3 en lo dispuesto 
por el artículo 15 de los Lineamient?s, a efecto de resolver respecto al otorgamiento 
de la concesión solicitada; en virtud de lo anterior, se 9eberán éonslderar los siguientes 
aspectos: . 

1 1 \ ( 

\ \ " / ( 

En primer lugar, por io que se refiere a la fecha ~e \presentación de las solicitudes, --
elemento de análisis previsto en la fracción I del artículo 15 de los Lineamientos, Arte 
y Cultura por·S<¡>lidarldad, A.C. presentó su solicitud de concesión en 16 oficialía de 
partes de este Instituto el 17 de noviembre de 2015, mientras que Yantra Informativo 
Fusión, A.C. presentó la solici¡ud de concesión el 30 de noviembre de 2d15. De lo 
anterior s~ desprende que la solicitud de Arte y Cultura por Solidaridad, A.C. tendría 
prelación respecto de la prrs¡mtada por parte de Yantra lnforma_tivo Fusión, A.C. si 
dicho criterio fuE¡se el único p,ara resolver sobr/3 el otorgamiento de las solicitudes que 
concurren en una determinada localidad./ 1 1 

/ 

Por lo que se refiere a los demás elementos y criterios\prévistos en el artículo 15 de los 
Lineamientos, ambos solicitantes se encuentran en igualdad 9e circunstancias según 

, ~se precisa más adelante. No obstante lo anterior, cabe resaltar que 16 fracción 11 del 

\ 

· artíc~lo l 15 de los Lineamientos prevé como1 aspecto a considerar la relación del 1 
proyecto objeto de análisis con la consecución de los objetivos gene.roles vinculados \ 
a la .administración del espectro. dentro de los cuales se encuentra, promover la 

"-- competencia ~fectiva en ! los mercados convergentes d!', los sectores de \ 
\ 

I 
\ 

\ \ 
\ , /1 . ) 

4 Se consideran los personas o entidades estrechamente vinculadas con·,el solicitante que, directa o Indirectamente, 
tengan uno participación en la provisión de servicios de ¡adlodifusión. ' \ 

\ . 

\ 

\ / 

\ 

\ 

i 



\ 
\ 

/ 

/ 

/ .I 
) 

/ 

telecomunicaciones y ri::ldiodifusión de acuerdo a 110 establecido por la fracción 111 del 
artículo 54 de la Ley. \ 

\ 
/ 1 

En atención a lo anterior, considerando que, si bien ambas solicitantes cumplen los 
requisitos formales a que se refiere el artículo 85 de la Ley, resulta necesario tomar en 

:~, cuenta que dentro de las facultades q'ue este lnstit~to tiene de m?nera ex;lusiva en 
materia de competencia económica en términos" ,¡Jel artículo 28 constitucional, se 
encuentra la de promover la libre conéurrencia e\") los sec!ores dT lc:nadiodifu~ión y 

/ eje las telecomunicaciones. Ahora bien, tal como lo manifestó la Unidad de 

1Co¡npetencia Económico,de este Instituto 011 el o_lJmeral VI. l de las opiniones a que 
se refiere el 0ntecepente XIV de!esta Resolución, el otorgamiento de una concesión/ 
de espectro para uso .social en materia de radiodifpsión pudiera tener efectos 
contrarios sobre las condiciones de competencia y libre concurrencia enlos servicios 
relacionados dfé) radio abierta de tipo comercial, cuando con su obtención el 
interesado búsque o pueda limitar la disponibilidad del espectro radioeléctrico por ser 
éste un recurso escoso e impedir con ello el acceso de otros agentes económicos a • 
dicho insumo necesario paró prestar servicios de radiodifusión comercial ·en la ·· . 

. localidad, de interés; ,en tal,es supuestos el interesado/podría ter,er un incentivo a 
acumular es~ctro mediante su uso en estaciones de radio con fines culturales, sin 
fines de lucro, con el único fin de reducir su. disponibilidad para usos comerciales y 

· crea\. una barrera de entrada en la prestación ~e estos servicios. 

Asimjsmo, la acumul~ción co~iderable de frecuencias por parte de un mismb 
agente económico, aunadci a la falta de disponibilidad de espectro radioeléctrico 
que impida la entrada de nuevos participantes o el crecimiento de las operacionÉ3s 
de otros participantes ya existe17tes, son factores que pueden constituir condiciones 

· .adversas al procesó de competencia y libre t:'Dncurrencia en los1 servicios de 
radiodifusión sonora comercial en las loc0lidades que sean objeto de análisis. 1 

! 

. \ 
En adición a lo anterior, a efecto de determinar en virtud de l<J presente Resolución 
una prelación entre los posibles interesados por frecuencias en una misma loc;alidad, 
tambiér;i\ es necesario tener como refe. rencia · los principios protegido/ por la l . . l 

Constitución y la Ley para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión relativos 
a la libre, concurr,encia, no acaparamiento de frecuencias, favoceciendo la 
diversidad y la contribución a la función social en materia de radiodifusión. 

/ 

\ 
Por lo a~erior, <;)n función de las consideraciones expresadas· por la Unidad de 
Competencia Económica de este Instituto, a través de las opiniones emitidas para 
cada una de las s0licitudes de mérito, el siguiente cuadro en lista o las solicitante9 que 
presentaron solicitudes en t~rmin9s dJi P~ograma Anual 2015 identificando el número 
f ', ' ' 
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/ de conces¡ones de radiodifusl0n q~e tiene asignados el GIE al que pertenecen y las 
Personas Vinculadas/Relacionadas: ¡ 

2 1 
Yantra Informativo 
Fusión, A.C. 30.11.15 o 

o 
CUCFM: l 

CUCAM: 14 

/ 

.. ) 

/ 

En seguimiento a lo antes expr$sado y, considerando que solo existe una frecuencia 
para uso social en materia de radiodifusión publicada en el PABF 2015 susceptible de 
asignarse, a efecto de promdver en la localidad ide interés la entrada de agentes 
económicos que·no tengan concesiones de radiodifusión para uso comercial (fines 
de lucro) o de aquellos agrntes que tengan el menor número de concesiones 
comerciales, es necesario tomar en consideración como elemento adicional a 10 
fecha d(jl presentación de la Solicitud de Concesión qJe P'\'rmitirá a est~ órgano 
colegiado determinar la asignación de la con'cesión para uso' social a que se r1fiere 
la presente Resolución, el hecho de que bajo su dimensión de GIE, Yc¡mtra lnformativ<¡> 
Fusión, A.C. cuenta con Vínculos comerciÓÍes eón e¡npresas concesionarias de 
radiodifusión, de modo que Arte y Cultura por Solidaridad, A.C. tendría preferencia 
en cuanto, a la bsignación del espectro en la localidad objeto de análisis ya que 
carece de vínculos con otras "sociedades comerciales prestadoras de servicios de i 
radiodifusión. La anterior dejerminación tendría por objeto evit9r que Ya~tra 
Informativo Fusión, A.C., evaluado como miembro de un GIE, adopte conductas 
encaminddas a mat,tener un elevado nivel de control sobre la distribuci

1
ón

1 
y 

\ransmisión de cor;itenidos audiovisuoles tomando en cuenta el número de estaciones 
comerciales de las cuales es titular, lo cual constituye un indicador de los niveles de 
acumulqción de !espectro. 

\/ 
1 ' 

P<hora bien, en 1d relativo a la fracción·111 del artícylo 15 de los Lineamientos que prevé 
com9 elemento,ª consil::Jerar el aprovechamiento de la capacidad de la banda de 
frécuencias pdra prestar el servicio, toda vez que la frecuencia objeto de 
concesionamienró es para prestar el servicio ?e radiodifusión sonora en la bar:Ja de 
frecuencia modulada en la localidad de Playa del Carmen, Quintana Roo, frecuencia / 
publicada en el numeral 84 de !Gl tabla Frecuencias FMpara concesiones de uso social 
contenida en ehsubnumer<)ll 2.3.2. del Programa Anual 2015, se considera que ambas \ 
solicitudes buscan la prestación del servicio en la citada localidad, p

1
or lo que se infiere 

/ / / / 
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) 
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/ 

\ 

, que ambas aprovecharán la capacidad de la banda de frecuencia objeto de las 
'· s,olicitudes. · 1 

1 

En lo relativo a la contribución a la funciór;i social de los servici9s públicos, eh cuanto 
1 ' 

a la protección, garantía y respeto de)os derechos humanos de libertad de expresión, 
a la información y al libre acceso_a las tecnologías ?e la información y comunicació~, 
contenidas en lq fracción IV del artículo 15, ambas' solicitudes según se desprendé de . . ' 

)as justificaciones 'presentadas contribuyen al cumplirhieAto de estos aspectos, ya que 
las rhismas con la implementación de la estación de radio garantizarían1 el respeto al 
derecho humano a la libertad de expresión al darse la posibilidad a los radioescuchas 
a manifestarse ret pecto de los contenielos que sran dif~nciidos en la radio, para que 
en su caso se abran los, espacios y su voz sea escll¡chada o, en su caso, a que estén 
en /la posibilidad de présentar sus respectivas quejczis C¡ sugerencias a través de los 

'canales de comupicación que para tal efecto sean establecidos en la estación; en 
cuanto al derecho humano a la información se garantiza su cumplimiento 

\ manteniendo a la localidad al tanto del acontece{ cotidiano con contenidos 
noticiosos e informativos que contribuyan a la cohesión social y al mejoramiento de - , 

1 
su calidad con la cfüusi,ón de contenidos culturales, educbtivos, científicos y a la 

' \ / 

comunidad; por último, por lo que se refiere al derecho humano de libre acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación, a través de los contenidos 
programáticos que se radiodifundan· se podrá acortar la brecha digital que existe en 

/ ! 

la poblaciól)1 de IQ localidad principal a servir erradicando los desniveles en el acceso 
a las>nuevas tecnologías de comunicbción. \ 

/ '.. ' ) 

~hora bien, acorde a lo señalado en 1a fracción Vdel artículo 15 de los Lineamientos 
las solicitudes deben demostrar la c0mpatibilidad del proyecto con ,~I objeto deJ 
solicitante, en este serítiqo acorde ,a la documentación presentada por_ los _ 
interesados, se desprende que ambos acreditan la compatibiliddd para desarrollar el -
proyecto, toda vez que presentaron los instrumentos notariales mediante los cuales 
fue protocolizada su constitución, de los cuales se desprende su natu/Óleza como 
asociaciones civiles sin fines de lucro, ya que ambos solicitantes tienen''dentro de su 
6bjeto la prestación de toda clase de servidos de telecomunicaciones y radiodifusión 
sin fines de lucro. " 

Aunado a lo an1erior ambas solicitudes en la justificación de sus respectivos proyectos 

1 
señalan q~ la intención de obtener la frecuencia es para prestar el/ servicio de 

' radiodifusión con propósitos culturales, educativos y a la comunidad. \ 
/ 

Por último, en cuanto a la capacidad técnica y operativa a que se refi~re la fracción, 1
, 

VI 1e1 artículo 15 de los ~lneamientos, así como ·rus 'fuentes de ¡ngresos, ambos 
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solicitantes abreditaron fehacientemente que cuentan con la 1c¡ipacidad señalada 
para instalar la estación de radio; de Igual forma señalaron que la~, fuentes de sus 
recursos son acordes a las establecidos en el artículo 89 de la Ley, por Jo que esta 
autoridad estima que en lo relativo a este, aspecto las solicitudes se er¡\cuentran en 
igualdad de circunstancias. / \ 

1 1 

Bajo esta tesitura, de la evaluación formulada a los aspectos conteQidos en el artículo 
15 de los-Lin4lamientos, se desprende G:¡Ue, c6n excepción d~ las fracciones I y 11, 
ambos solicitantes cumplen en igualdad de ci\cunstancias co,n los criterios o ser 
considerados en las solicitudes para obtener concesiones de espectro radioeléctrico 
para Uso Social relacionadas con las mismas bandas frecuencias y la misma área cid 
cobertura, cdmo es el caso que nos ocupa. Por cuahtd hace al contenido en la 
fracción I del multicitado artículo, es decir, la fec~a de presentación de la scíÍicitud de 
concesión, la presentada por 1rte y Cultu~a por Solidaridad; A.C. Ingresó en fecha 

,\ ,.J ' 
anterior a la formulada por Yanfra Informativo Fuslon, A.C. .· 

1 

En cdnsecuencia, derivado del análisis a la fracción II del artículo 15 de los 
Lineamientos, esta autoridad concluye que, toda vez que se publicó una sola 
frecuencifr,en el Programa Anual 2015 para la localidad de Playa del Carm~n, 
Quintóna Roo, en adición al hecho de que la solicitante Arte y Cultura por Solidaridad, 

/ 

A.C. formuló su solicitud en fecha previa a la.solicitud realizada por Yantra lnformativ~. 
Fusión, A.C., ésta no tendría prelación por encima de la Solicitudde&oncesión del 
, otro sqlicttanté para obtener Lino concesión para uso soc::Jal en la localidad señalada, 

· ya que uno de s()s asociados tiene un vínculo directo con agentes económicos que 
participan como concesioA6rios de frecuencias de uso comercial en el sector de 
radiodifusión en diversas localidades en el país, por lo \que de consij1erarse eL. 
otorgamiento a Ya~tra lnforlnativo. Fusión, A.C., se podría constituir uta\ situación 
adversa a los:~roce7os de competencia y libre corícurrih~ia en 11;1 prestación de los· 

\ servicios de 1adiodifusión sonora comercial. 

/ 
Lo \anterior, ya que al estar vinct.Jlada dicha asociación civl con al -menos una 
concesión de uso ~comercial en frecuencia I modJlada, la solicitbnte Yantra 

1 Informativo FuslóJí1, A.C. podría tener incentivos para acumljlar espectro y convertirse 
' 

e,n una barrera pqra el Ingreso de nuevos competidores en caso de obtener una 
frecuencia de radio para uso social, ya que el efecto de ello sería reducir el espectro 
radioeléctrico disponible para los"servicios de radlo¡comercial abiertd ;Y crear dichas' 
barrer~ a la entrada. I _,, . 

1 ' 

\ 

\ 

( 

/ 
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Por su parte, Arte/y Cultura por Solidaridad, A.C, al ser evaluas;fa bajo s0 dimensión de 
GIE y considerando a sus personas vinculadas y/o relacionadas, se :encontraría en 
primer orden de prelación rEc>specto del otro solicitante para obtener una conc,esión 
paro uso social en Playa del Carmen, Quintana 

1

Roo a_ebido a que la asociación civil 
no cuenta con la titularidad directa o indirecta de alguna concesión para uso 
comercial en la localidad alguna del territorio nacional. 

/ 
\ 

En tal orden de ideas, esta autoridad reguladora considera viable el otorgamiento de 
una concesión para uso social a favor de Arte y Cultura por Solidaridad, A.C. toda vez 

' que dé acuerdo con el an~llsis de la docGimentación pres~mtada por ésta, se 
desrpren<¡Je que tiene como finalidad la instalación y operación de una estación de i 1 

radiodifusión sonora ~ara uso social) con fines culturales, los cuales resultan acordes 
/ con lo E\Stablecido por el artículo 67 f~acción IV de la Ley, en relación con el artículo 3 

fracción 111 inciso b) párrafo cuarto de los Lineamientos, por lo que se considera 
procedente el otorgamiento /de una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social 6on fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 1 1 1 '-- _,-,-

' \ 
.' " \ 

Asimismo, se considera procedente 6torgar en este mismo ácto/una concesión única 
para uso social en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo segur¡ido 
de la Ley, en virtud de que la misma resulta necesaria para prestar toda Clase de 
servicios de telecomunicaciones y radi0<s!ifusión. 

/ 
Finalmente, la solicitante Arte y Cultura por Solidaridad, A.C. adjuntó el comprobante 
de pago de derechos al que se refiere el artículo 124 fracción 1, inciso a) dé la Ley 
Federal eje Derechos vigente al momento de la presentqción de la solicitud y hasta'él 
31 de di¿iembre de 2015, por concepto de estudio de la solicitu'9 de permiso para 
estaciones de radiodifusión sonora y de la documentación inherente a la mis(ina. 

Cabe,precisar que, e~ términos de la Ley _Federal de _Derechos vigente a partir del l 
de enero de 2016, el artículo 173 prevé qajo un solo concepto tributario el pago de 
lacuota por el estudio de las solicitudes y por la expedición del título de concesión 
que en su caso corresponda para el uso o aprovechamiento de ban<;las de 
frecuenci,as del espectro radioeléctrico de uso deterrrinado en materia de -
radiodifusión o telecomunicaciones. 

/ 

Por su parte, la Ley Federal de Derechos vigente con anterioridad al l de enero-de 
2Ól 6, preveía de manera separada y diferenciada dos cuotas -éorrespondientes al 
pago de derechos; una por concepto de estudio de la solicitud y la documentación 

', 
inherente a é~ta, según se despr~ndía fel artículo 124 fracción I inciso a); y otra, ~pr 
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concepto de expedición del título respectivo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
124 fracción I in9iso c). 1 \ 1 \ 

I 

Por lo tanto\considerando lo disr::¡uesto en el artículo 173 vigente al mdmento de la 
presente resolución, se observa que la cuota por derechos prevista en el 
ordenamiento legal vigente Ibajo Gn solo cqncepto ~hipótesis legal (est~dio de la 
solicitud y, en su caso, expedición de título de concesión) tratándose de bandas de 

' frecuencias de uso determi~ado en materia de radiodifusión, no resulta exigible al 
caso concreto que nos ocup,;:i) en ¡específico, no resulta aplicable el pagq de 

\ derechos por la expedición del título de concesión respectivo, toda vez qye no , 
; puede dividirse o separarse la cuota prevista en elr°rtículo 173 citado, la cual abarca 

de manera integral tanto él estudio como 'la expedición de la concesión 
correspondiente, ya que ello contravendría el principio sob're la exacta aplicación de 
la norma fiscal, en este caso cie la Ley Federal de Derechos vigente. -

1 

/ - . 

CUARTO.- Vigencia de las concesiones para uso sotlal. Er\términps de lo dispuesto 
por el artículo S3 tle la Ley, la vigencia del título de concesión para usar y aprovecha/ 

/ bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público y social, será 

\ 

\ -

/ 

\ I 

\ hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que por 
1
disposición 

_ constituciCÍnal las concesiones para uso\'ocial no persiguen fines de ludo, así como 
que las mismas buscan un -benéficio de carácter social, se considera que la 
conéesión de espectro para uso social se otorgue con una vigencia de 15 (quince) 
años contados a partir de la expedición del título respectivo. Asimismo, atendiendo 

~ a lo dispuesto por el artíoulo 72 de la Ley, la vigencia de la concesión úhica que se 
otorga en el mismo acto admi~istratlvo será de 30 (treinta) años, contados a pártir de 
la propia fecha de su expedición. , -. ; 

\ -( 

\ Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º, 27 párrafos cuarto y sexto; 28 
\ _ párrafos décimo quinto, décimo sexfo, décimo séptimo y décimp octavo de la/ 

Constitución Política de lds Estados Unidos Mexican6s; l, 2, 151 frdcción IV, 17 fracción \ 
1, 54,.59 fracción 1, 6ó, 67 fracción IV, 68,_71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción IV, 77, 
83,.85, 87 y 90 de la Ley Federal de.Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3 y 8 de los 
Lineamientos Generales para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título 

1 

cuarto de la Ley Federal de ~elecomunlcaciones y Radiodifusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015; 3, 13, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 
tracción I de la L@" F@d@r-:::il--cie Proeedlrniento Administrativo y 1 4 fracción 1 6 
fracciones I y XXXVII~ 

1
32 y 34 fracción I del Estatutd Orgánico d~I Instituto Federal ~e 

Telecomunicacl6nes, este órgano autónomo emite los slguient~: 
)1 \ 

\ 

\ 
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" RESOLUTIVOS ) 

/ \ / 

PRIMERO.- Se otorga a favor de ,'\rte y Cultura por Solidaridad, A.C. una Concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro n;idioeléctrico para la 
prestoc~n del servicio de radiodifusión a travé~ de la frecuehcia 103. l MHz, con 
distintivo de llamada XHACS-FM, en Playa del Carmen (municipio 9e Solidaridad), 
Quintana Roo así como una Concesión Única, ambas para Uso Social, con una 
vigencia de 15 (quince) y 30 (treinta) años respectivamente, contados a partir dEÍla 
expedición de los títulos correspondientes, conforme a los términos establec;idos en los \ 
res61utivos Tercero\ Cuarto y Quirito siguientes. 

1 

/ 

/ 
SEGUNDO.- Se :niega a Yantra lnforn'lativq1 Fusión, A.C. el otorgamiento I dé una 

' concesión sobre el espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
j 

radiodifusión sonora en Playa del Carmen (municipio de Solidaridad), Quintan9 Roo 
para/Uso Social, en: virtud de lo.expresado en el qonsiderando Ter9erode la presente 
Resolución. \ 

-- ' ' \ 
TERCERO.- El Comisionado Presidente del lnsti¡uto, con base en las facult9des que le 
confiere el artículo 14 fracción X del E_statuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títul6s de concesión' para usar y aprovechar 
bandas de 1frecuencias del espectro radioeléctrico para uso so9ial y de contesión 
9nica correspondiente, que se otorguen con motivo dé. la presente Resolución" 

/ ¡ 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Conce~6nes y Servicids q notificar personalmente 
a Arte y Cultura por Solidaridad, A.C y Yantra Informativo Fuslóf1, A.C. la presente 
Resolución "así ,:;orno a realizar la entrega del füulo de concesión p<:ira usar y 

1
aprovec;har bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y de 
Concesjón Única correspondiente, que se otorguen1 con motivo de la presente 
R_?solución a fpvor de Arte y Cultura por Splldarldad, A.C. 

1 ;I 
QUINTO.- Inscríbanse e~ el Registro/Público de Concesiones el título\de Conce_sión 
Única que autoriza la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión, así como el título de <:::oncesi~n para usar y aprovechar ban<ijas. de 

, frecuencias del espectro rrniioeléctrico, amoos para uso social, a que se refiere la 
~ presente Resolución, una vez que sean debids;lmente notificados y entregados al 

interesado. 1 "' 
// 
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\ , ' INSTITUTO FEDERAi. DÉ 

\ ¡ ' JElECOMUtl¡ICA(ilONES 
¡- \ j . / 

\ Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico deberá t1acerse, la anotación respectiva del servicio 
asociado en la concesión única que corresponda en el Registro Público de 
Concesiones. 

J 

/ ... 
1 Oswaldd Coqtreras Saldívar 
omlslonado Presidente 
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Comisionado 
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. Javier Juárez Mojlcd 
cdnisionqdo \ 1 ( . 
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~Teja
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Comisionado 
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"' La presente Resolución fue opi"bbado por el Pleno del Instituto Federal de Telec~munlcaciones er su V Sesión Ordinario celebrada e! 

14 de febrero de 2018, $n lo general por moyoño de votos de tos Comislonodo~IGabr!el Osyokao Contreras Saldívar, Adriana Sofía 
Labardlnl lnzunzo, Mario Gem¡;,n ón Fromow Rongel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca-y Arturo Robles Rovolo; y con el voto en 

1 ) 

contra de la Comisionada M río Elena Estavlllo Flores. 1 
__ ./ 

· En 1~ portlcu!or, 1b Comisionada Adrlono Sofía La6ardlnl !nzunza maniflesto voto en CoritrO de que solo sea uno la frécuenclo asignable 
para uso social. ) _ _,, / 1 

/ 
lo ontE,;irior, con fundam+nto en !ús párrafos v~éslmo, fracciones I y 111; y v!~éslmo primero, del octfculo 28 de lo Constitución Polít!co de 
los Estados Unidos Me~iconos; artfculos 7, 16 y 45 de,!a ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: así como en los artículos l, 
7, 8 y 12del Estatuto órgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, medJonte Acuerdo P/IFT/140218/109. 

¡ .. \ 
E! Comisionado Javier Juárez Mojlco, previendo su ausencia Justificado a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos 
de los artículos 45.tercef p?rrofo de la ley FJderal de Telecomunlcac!ones y Ra-~lodlfusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgónlco 
del Instituto Federal de /íelecomun!coclones. \ 
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